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TITULO I.

ibea de la compra- venta.

En los tiempos primitivos, cuan
do no se conocía la moneda, los 
hombres satisfacían sus necesidades 
por medio do cambios directos, dan
do lo supèrfluo ó ménos lítil, por 
locfue les era indispensable, pro
curando que las cosas cambiadas 
tuvieran para los contratantes próxi
mamente el mismo valor, es de
cir, que representaran sacrificios 
iguales.
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La invención de la moneda acató 

con las gravísimas dificultades de 
la permuta, j  dando nacimiento al 
contrato de compra-venta, so facili
taron de un modo asombroso las 
transacciones comerciales.

Podemos definir la compra-venta: 
contrato consensual bilateral por el 
que uno de los contrayentes se obli
ga á entregar cierta cosa, y ei otro á 
pagar por ella un precio en dine
ro (1). Es consensual porque para 
que exista basta el convenio de las 
partes sobre la cosa y el precio; es 
bilateral porque desde el momento 
en que se ponen de acuerdo el com
prador y  el vendedor, nacen dos

0 )  Arti 1367, Proyecto, de Código civili
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acciones directas, y quedan ambos 
obligados al mismo tiempo, uno á 
dar el dinero y el otro a entregar la 
cosa. En capítulos especiales dire
mos todo lo más importante que las 
leyes han establecido así en lo re
lativo al consentimiento, como á la 
cosa que se vende y al precio, y es
te último tiene que ser en dinero, 
porque si se diera una cosa por 
otra, habría permuta pero no com
pra-venta.

Siguiendo el plan que nos hemos 
propuesto, trataremos en este volu
men de la compra-venta común, 
indicando sus requisitos esenciales, 
sus efectos, pactos que suelen esta
blecerse, y limitaciones consigna
das en la ley; detallando cuanto



nos sea posible las obligaciones y 
derechos del vendedor y comprador, 
así como lo dispuesto sobre el tan
teo y  el retracto. Por ser el contrato 
fundamental del comercio, dedica
remos un título á las compra-ventas 
mercantiles.



DE LOS REQUISITOS ESENCIALES 
DE LA COMPRA-VENTA.

En este título nos ocuparemos de 
los tres requisitos esenciales de la 
compra-venta, ó sean; consentimien
to, cosa y  precio; y de las personas 
que pueden celebrar este contrato.

TITULO II.

CAPITULO I,

PR LAS PERSONAS QUE PUEDEN COMPRAR 
Y VENDER.

Pueden celebrar este contrato: to
dos los que tengan capacidad para
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obligarse; no podrán hacerlo por 
tanto, los menores de edad, los in
capacitados, ni las mujeres casa
das (1); pero además de estas pres
cripciones generales, está prohibido 
que compren y vendan las perso
nas siguientes:

1.“ Los clérigos, siempre que lo 
hagan por especulación y afan de lu
cro, sea en nombre propio ó de otra 
persona; pero esto no quiere decir 
que les esté prohibida la enagena- 
cion de los frutos y ganados que les 
correspondan. Los frailes y las mon
jas, por el voto de pobreza, no pue
den vender ni comprar nada indi-

(1) Véase lo que decimos en el lomo E l UaiA- 
monio, pág. 68.



vidualmente; pero podrán hacerlo 
los monasterios cumpliendo con las 
disposiciones canónicas y civiles.

2. ’ Los Jueces, bajo pena de nu
lidad, no podrán ni por sí ni por 
otros, adquirir lo que se venda por 
su órden, aun cuando sea en públi
ca subasta, ni comprar en ninguna 
forma heredades dentro del territo
rio de su jurisdicción; pero podrán 
vender las fincas que hubiesen ad
quirido con anterioridad al ejercicio 
de su cargo (1).

3. *’ Los Magistrados, Jueces, Fis
cales, jefes militares, gubernativos 
(5 económicos de una provincia ó

(1) Ley 4.*, tlt. 14, Ub. 5.®, No7. Roep., y Ley 3.®,
Utulo 11, llb. ’J.pjNov. Reep.

J



disírito, que durante el ejercicio de 
sus cargos se mezclaren directa 6 
indirectamente en operaciones de 
agio, tráfico ó granjeria, dentro do 
los límites de su jurisdicción ó man
do, sobre objetos que no fueron pro
ducto de sus bienes propios, serán 
castigados con las penas de suspen
sion y multa. Esta disposición no 
es aplicable á los que impusieren 
sus fondos en acciones de Banco ó 
de cualquiera empresa 6 compañía, 
con tal que no ejerzan en ellas car
go ni intervención directa, admi
nistrativa 6 económica (1). Los al
caldes, Jueces y Fiscales municipa-

(11 Art. lio, Ley orgáaioa del Poder judicial, y 
art. 415, Código penal.

J



les y sus suplentes, no están com
prendidos en las prohibiciones de 
la ley.

4. ° Son nulas las ventas hechas 
por el hijo al padre ó por el padre 
al hijo, hallándose éste en la patria 
potestad, excepto de las cosas perte
necientes á los peculios castrense y 
cuasi castrense, de los que el hijo 
es dueño absoluto (1).

5. ° Los hijos de familia y los 
menores de edad sometidos á la tu
tela ó cúratela, no pueden comprar 
sin licencia de sus padres 6 guarda
dores, y para vender es indispensa
ble además la autorización judi-

il

U' Véase el tomo la  J^atiiaPokstad, pigiaas 
83 4 88,



cial (1). Para que los menores pue
dan dedicarse al comercio, necesi
tan estar liabiliíados para adminis
trar sus bienes, y haber hecho re 
nuncia del beneficio do la restitu
ción (2). Son nulas las compras que 
algunos hacen al fiado, para pagar 
cuando se casaren, recibieren su 
herencia 6 mejoraren de fortuna por 
cualquier motivo; y esta prohibición 
comprende lo mismo á los menores 
que á los mayores de edad.

6.“ Los tutores, curadores, tes
tamentarios, apoderados y  procura
dores, no pueden comprar pública 
ni secretamente, bajo pena do niili-

— u  —

(1) Véase el tomo Iaí Patria Potestad., púgiua 8S>. 
i2) Art. 4.®, Código de comercio.



dad, los bienes que están confiados 
á su protección (1).

Para que el padre pueda vender 
los bienes inmuebles adventicios 
del hijo, y el tutor ó curador los del 
pupilo, es indispensable que se ob
tenga la autorización del Juez (2).

CAPITULO II.

DKI. CO^íSKKTIMIENTO.

El contrato de compra-venta que
da perfecto y consumado por la con
formidad de las partes en el precio 
y en la cosa, mediante la entrega

(1> Ley 1.*, til. Ub. 10, Nov. Recp.
(2) Véase lo que decimos en el tomo Lá Patria 

Potestad, pág. 89y Z« Tuteta y  Cv,-ateta, pág. 117.



— Ui ^
de ésta al comprador y  la del predo 
al vendedor (1).

Los contrayentes pueden prestar 
el consentimiento en el acto, por 
cartas, y  por intermediario ó apode
rado, siempre que tenga poder es
pecial, pues no basta el general, 
aun cuando contenga la cláusula de 
que puede el procurador hacer todo 
lo que baria el principal si estuvie
re presente.

Aun cuando exista el consenti
miento de las partes, no será válido, 
y  equivaldi'á á no haberlo prestado 
si intervino fuerza, error ó dolo.

F ubtzci  ̂ El contrato celebrado 
mediando la fuerza ó el miedo es

(IJ Sent. 80 Junio 1866 y 5 Octubre 1867.



nulo, porqae nadie puede ser obli
gado à comprar ni á vender, (1) ex
cepto en el caso de que así lo pidie
ran los acreedores legítimos, ó por 
motivos de interés público, prèvio 
el pago de la indemnización, según 
veremos más adelante.

El error en la cosa se opone al 
consentimiento y vicia el contrato, 
ya sea el desacuerdo sobre la iden
tidad de la cosa vendida, como si el 
vendedor dijere que habia vendido 
tal heredad determinada y el com
prador alegare que entendió que era 
otra la adquirida, señalándola tam
bién, y lo mjsmo ocurriría si uno 
compró latón creyendo que era oro,

(t) Ley 8.», tu. 5.», Pan. 6.»



ó estaño creyendo que era plata (1). 
Si el error recayese sobre un acci - 
denle do la cosa, no habría nuli
dad, sino indemnización, como si 
comprada una alhaja creyendo que 
era de oro de diez y ocho quilates, 
resultara luego no ser más que do 
diez y  seis; no tratándose de un vi
cio oculto, sobre lo cual rigen dis
posiciones especiales que analizare
mos después.

Si la equivocación fué sólo en el 
nombre do la cosa, será válida la 
venta, siempre que reúna ios demás 
requisitos. El error en el número d 
cantidad tampoco anula la venta, 
pero puede dar lugar á que aumen-

p) Leyea20y21, m.S.«, rart.5.»
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ÍQ 6 dismíimya el precio, scgtm los 
términos del contrato. No habría al
teración si la venta se hizo en glo
bo, como si vendo doce fanegas por 
el precio de tanto en jnnto, no ha
brá que indemnizar aun cuando lue
go resultara que habia más ó mé- 
nos tierra; pero si hemos dicho que 
las doce fanegas se vendían á qui
nientos reales cada una, y luego 
resultaran que eran trece, la venta 
subsistiría, pero el comprador ten
dría que abonar el precio de la fa
nega que aparece de más (1). Sobro 
el error en el precio, véase lo quo 
decimos en el capítulo iv de este tí
tulo.

(1) üpinioa de Gomes, Salaj CoTarrublas, t a
Serna, Gutiérrez y otros,
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È1 dolo ó engaño, cuando es la 

})ase del contrato lo anula, y sólo 
hay derecho à indemnización cuan
do es accidental. Ejemplo de lo pri
mero seria, si yo sin ver, ni conocer, 
ni querer vender una cosa, la vendí 
á otro cediendo â engañosas insi
nuaciones. Si el comprador, ocul
tándome alguna particularidad de la 
finca, que yo quería vender, ó usan
do de falsedades para disminuir su 
estimación, logró adquirirla por mè
nes precio, la venta seria válida, 
pero tendria que indemnizar los per
juicios causados (1). Las personas 
inteligentes en lo comprado ó ven
dido, no pueden apoyarse en la exis-

0 ) Ley ¡57, m. 6.0, Pan. e>



tonda del dolo para pedir la nulidad 
del contrato, pues siendo peritas no 
se concibe que se les pueda enga
ñar (1).

La compra-venta de una cosa que 
no existe es nula. Si uno vende casa, 
molino ó árboles, quemados ó des
truidos en totalidad ó gran parte, 
ignorando que lo estuviesen, antes 
bien creyéndolos sanos y en pié, la 
venta será nula, sin que pueda de
cirse que subsiste respecto al suelo, 
como equivocadamente sostienen 
algunos; pero valdrá la venta si lo 
perdido es solo una parte pequeña, 
rebajando del precio el valor de la 
destruida, como no hayan convo-

21 -

(1) Ley25,



ìlido expresamente en que la venía 
se verifica en el estado en que la 
finca se encuentro (1). Si el vende
dor sabia la destrucción de la cosa 
y  ocultándola se consumó el contra
to, la venta es nula y  quedará obli
gado á pagar al comprador todos los 
daños y  perjuicios ocasionados; mas 
si lo destruido fué solo una parte 
pequeña, la venta subsistirá, pero el 
■v endedor tendrá que abonar los per
juicios que regule el Juez, prèvio 
juramento del comprador.

Si el que vende la cosa quema
da ó destruida en parte, no toda, 
ignoraba que lo estuviese, pero lo 
sabia el comprador, la venta es vá-

(I) Seni. 17 Marzo 1801^ otra?.

L.
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lida y londrá que abonar el precio 
convenido, y lo mismo ocurriría si 
fue advertido de antemano el com
prador y convino en aceptar la cosa 
en el estado que tuviere (1).

CAPITULO IIL

COSAS QUE PUEDEN COMPRARSE Y VENDERSE.

La cosa que se venda, sea corpo
ral (5 incorporal, mueble, inmueble 
ó animal, hade ser determinada, y 
no es preciso que exista en el mo
mento de celebrar el contrato, bas
ta que pueda existir; pero sobre la

().) Ley 14, tu . 5,®, Pan . 5.»
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x êiita de cosas futuras so deben te
ner presente varias reglas. El due
ño de una finca puede vender la co
secha que espera, y que aun no 
existe, y el comprador deberá abonar 
el precio convenido, sea poco ó mu
cho lo que se recoja; pero si la tierra 
no diese fruto ninguno, no valdría la 
venta, á menos de haberse verifi
cado el contrato á lodo riesgo (1). 
Puede también comprarse la prime
ra pieza que mate el cazador ó pes
cador; y si ésto consiente, la prime
ra pieza que coja, valga mucho ó 
poco, tendrá que dársela al compra
dor por el precio estipulado. Si yo 
dijere, á todo riesgo compro la pesca

(1) Uy 11. tu. 5.®, Pan. 5,*



í5 la caza que fulano obtenga hasta 
tal hora del día <5 por todo el día, 
será mío lo cogido, y si nada so co
gió, tendré que pagar lo convenido, 
pues solo compré la' esperanza (1).

Es preciso, además, que la cosa 
convenida sea capaz de enagena- 
cion, por cuyo motivo no se pueden 
vender ni comprar;

1,“ Las cosas sagradas, religio
sas y santas; pero podrá hacerlo la 
Iglesia, prèvio expediente instruido' 
auto el Obispo, siempre que sea ne
cesario para atender á alguna de es
tas cosas: pagar deudas de la Igle
sia, redimir cautivos, dar alimento 
á los pobres en tiempo de hambre,

O) L e y l l .t í t .  5.®,Part.5.*



reedificar la Iglesia ó comprar sitio 
para cementeriO'(lJ. Es verdad que 
existen cofradías 6 sacramentales 
que conceden á sus miembros dere
cho á sepultura; pero aun esto mis
mo no puede decirse que sea venta, 
pues el dueño no puede enagenar 
el terreno adquirido para sepultura.

2." No se pueden vender las co
sas de aprovechamiento común de 
los pueblos, como plazas, caminos, 
fuentes, rios; ni las que correspon
dan al Estado, provincia ó corpora
ciones administrativas, no siendo 
del modo especial que señalan las 
leyes y reglamentos.

— 26 —

(1) Ley 15, tít-, 5.«, Part. 5 *, y Ley L». tjt. H, 
part, 1.»



Las cosas estancadas, sólo pue
den sor vendidas por los agentes del 
Gobierno.

3. “ Tampoco se pueden vender 
las cosas sobre que hay pleito pen
diente, siempre que en la demanda 
se haya hecho uso de acción real; 
y para más seguridad, lo que debe 
hacer el demandante en este caso, 
es pedir al Juez que mande tomar la 
anotación preventiva en el registro 
de la propiedad del partido á que 
corresponde la finca (1).

4. ® Para eviiar inmoralidades re
pugnantes y hasta crímenes, está 
prohibido vender la herencia que se 
espera de una persona determina

-  87 —

to  Art. 42 y  ‘IS, Ley hijpotecaria,



da, á no Ber que ésla consienta y 
persevere firme en su voluniad has
ta el dia de su muerte (1).

5. ® El derecho de usufructo no 
se puede vender por ser personalísi- 
mo y estar limitado á que aquel á 
quien so concede, aproveche y ven
da los frutos de la cosa pero nun
ca el derecho; y si, contra lo que 
dispone la ley se verificara la venta, 
se anularía, perdiendo además el 
usufructuario todos sus derechos.

6. “ Los bienes de fideicomisos 
y mayorazgos, en la parte que legal
mente no han sido restituidos aun á 
la circulación libre.

7. ® Los materiales que constitu-

(1) LeyI3, tí t.5.®, Pait.i



yen parte de los edificios, siempre 
qúe de extraerlos ó arrancarlos re
sultaran perjuicios para el público 
ó para un tercero, por la menor se
guridad que pudiera ofrecer el edi
ficio.

8.® Por razones de prudencia está 
prohibida la xenta de venenos, y en 
general de medicamentos, como no 
sea en las boticas ó droguerías, me
diante las formalidades que esta
blecen las leyes y reglamentos del 
ramo.

Además de todas estas prohibicio
nes constantes, hay otras de carácter 
transitorio y provisional que acuer
dan los gobiernos, bien por causa de 
guerra, do peste, hambre ó conve
niencia del país.
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CAPITULO IV.

DEL PRECIO.

Se llama precio, la cantidad de 
dinero por la cual se cede el domi
nio do una cosa. Si consiste parte 
en dinero y parte en otra cosa, se 
calificará el contrato por la inten
ción manifiesta de los contrayentes: 
y no constando ésta, será permuta si 
es mayor el valor de la cosa que se 
entrega^ y el dinero sólo sirve como 
medio de igualar la diferencia do lo 
permutado; y  será venta, cuando so 
entregue más dinero que cosas (Ij.

(1) Art. 13(3í, Proyecto de Código cí^il,



I3el mismo modo, sí se fijó el precio 
que se había de dar por el objeto 
vendido j  después conviniercu los 
contratauíes en que el comprador 
entregaría en su lugar otra cosa, es
timada en el mismo valor, no dejará 
por eso de existir el contrato de 
compra-venta (1).

El precio ha de ser cierto, verda
dero y justo. Es cierto cuando exis
te de un modo determinado, y  seria 
nula la venta cuando se dejare su 
designación á voluntad de uno solo 
de los contrayentes^ Si éstos no 
quieren fijarlo podrán someterse á

(1) Sobre las monedas que hay obligación de feí* 
e lb iry  los billetes de Banco, véase lo que decimos 
en las págiaas 2S y 27 de Pi-istmno.
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í-i
lo que díga un tercero, sea ó no peri
to, quedando salvo su derecho al 
que se considerase agraviado por el 
precio que haya señalado ese terce
ro; pero si éste se negare à deter
minar precio, no existiría la com
pra-venta.

El error en el precio no siempre 
se opone ai consentimiento, pues 
hay que hacer la siguiente distin
ción. Cuando el vendedor y com
prador están discordes respecto al 
precio en que se vendió la cosa, y 
el vendedor asegura que había sido 
por cantidad mayor que la que el 
comprador designa, no valdrá la 
venta; por el contrario, será váli
da, si el primero dice que el precio 
de la venta fuó menor del que ma-



nifiesta  el com prador (1). Si la  ven
ta  se h iciera  s iu  m às espresion  que 
por el ju s to  precio, será válida , 
cuando sobre aquel artícu lo  ex iste 
u n  precio corrien te , como ocurre con 
el trigo, el v ino , que se sabe á  cómo 
se paga en  el m ercado.

El precio además debe ser 'cer-- 
áadero^ es decir, que no sea tan in
significante que más que venta sea 
un regalo, como si yo vendo una 
casa por un duro. Para que el precio 

justo^ se necesita que no exceda 
ni sea inferior á la mitad del valor 
verdadero de la cosa, y  para evitar 
mala fé ó error de los contratantes, 
existe la rescision de la venta por

— 33 —

0 ) Ley S.M it, 20, Part, 5.«

r ; -
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lesión, según espUcaremos más ade
lante.

Según la práctica y costumbre 
conslaiitemente observadas y dedu
cidas de terminantes disposiciones 
de nuestro derecho, el contrato de 
compra-venta de bienes inmuebles 
so entiendo siempre celebrado con 
la implícita condición de que del 
precio estipulado se satisfaga o re
baje el importe de las cargas con que 
la linca se halle gravada, á no ser 
que los contrayentes establezcan lo 
contrario en pacto espreso y termi
nante (1).

(1) Sent.2 i  Junio 18~0.



TITULO III.

DE LA FORMA DEL COTs’TRATO.

En esto título nos ocuparemos do 
las formas de celebrar el co.ntrato de 
compra-venta, especialmente por lo 
que se refiero á los bienes inmue
bles cuya inscripción en el Registro 
de la propiedad es tan necesaria, 
aconsejando á todos que no procedan 
á comprar ninguna casa, tierra, cen
so, ni otro derecho real, sin haber 
podido noticias al Registrador de la 
propiedad del punto donde radique la 
finca, teniendo cuidado de presentar



después la  esc ritu ra  á  d icho fundo« 
nario  para  que la  inscriba , pues si 
no  se cum plo con lo  que dispone la 
ley , puede el com prador se r p e rju 
dicado por cualqu iera que haya  lle 
nado esa form alidad.

T am bién  trata rem os de la s  arras, 
de los pactos ó condiciones especia
le s  que su e len  añ ad ir los contra
tan te s , y  de la s  subastas.

— 36 —

CAPITULO I.

I)E LA I'ORMA PF.L CONTRATO.

Por la naturaleza de la compra
venta, queda perfecto el contrato en 
el momento en que las partes con-



r-
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vienen en la cosa y el precio, pn- 
diendo cada una de ellas exigir de 
la otra el cumplimiento del conve
nio, siempre que por su parte haya 
llenado su obligación, es decir^ que 
el comprador no podrá exigir la en
trega de la cosa sin haber satisfecho 
el precio, ni el vendedor podrá pe
dir éste sin haber hecho entrega de 
aquella, como no se haya celebrado 
algún pacto especial. Satisfecho el 
precio y entregada la cosa, gizeda 
consumado el contrato.

El contrato de compra-venta, pue
de celebrarse de palabra, ó por me
dio de documento público ó priva
do. Si los contrayentes estipularon 
como requisito indispensable para 
la perfección del contrato el otorga-
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miento de escritura, hasta que ésta 
se otorgue no quedará perfecto, y 
entre tanto, puede arrepentirse cual
quiera de los contrayentes (1); pero 
si no se puso como condición preci
sa el otorgamiento de escritura, el 
contrato quedará perfecto con sólo 
que las partes liayan convenido en 
la cosa y precio, aun cuando no se 
haya otorgado documento (2).

Cuando se venden bienes in 
muebles , sean fincas ó casas, se 
debe otorgar escritura pública ante 
Notario para poderla inscribir en 
el Registro de la propiedad; mas 
como hemos dicho, la falta de este

(1) Ley 6.*, tu . 5.0, Part. 5.*
(2) Seats. 13 Diciembre 1861, 11 Abril 18G1, 31 

Diciembre 1863 y otras muclias.



requisito no eximirá á los .contra
tantes de cumplir sus compromi
sos; pero es preciso no olvidar que 
el tercero á cuyo favor aparece una 
escritura de venta inscrita en el 
Registro , es preferido al primer 
comprador que no la inscril)ió, sin 
que á éste le valga la mayor anti
güedad de su contrato. La enajena
ción de los privilegios de introduc
ción é invención requiere asimismo 
escritura púHica (1), la cual deberá 
presentarse, bajo pena de nulidad, 
al gobernador de la provincia ante

— 39 —

0 )  En Aragón se requiere en las ventas de bie
nes inmuebles, no sólo otorgamiento do escritura 
pública, sino además entrega de la cosa y del pre
cio, ó por lo ménos una señal; faltando esto, cual
quiera de los contrayentes puede separarse del 
contrato, pagando cinco sueldos.



quien se solicitó el privilegio, cuya 
autoridad pasará oficio al Conserva
torio de Artes para que lo anote en 
el Registro.

La escritura de enajenación de 
una finca se debo presentar al Re
gistro dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente á 
su otorgamiento, si éste se hubiere 
verificado en el territorio de la ofici
na que ha de hacer la inscripción, 
y ochenta si se hubiere otorgado en 
otro punto de la Península ó Islas 
adyacentes. (1) Por la falta de cum
plimiento de esta disposición se in
currirá en una multa, siendo inefi-

^  40 —

(1) Art. 41, Reglamento de 14 de Enero de 1873 
para cobro del impuesto de trasmisión de bienes.
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caces en juicio los documentos que 
no aparezcan inscritos.

Muchas veces ocurre que una per
sona compra una finca que el vende
dor no tenia inscrita en el Registro: 
pero esta falta no será motivo sufi
ciente para suspender la inscripción 
d anotación preventiva, si del título 
presentado ó de otro documento 
fehaciente resulta probado que el 
comprador adquirió la finca antes do 
1.“ de Enero de 1863. En el caso do 
no resultar la fecha do la adquisi
ción, ó de ser posterior al expresado 
dia 1." de Enero de 1863, se sus
penderá la inscripción solicitada, 
tomándose anotación preventiva si 
lo pidiere el que presente el título, 
cuya anotación caducará á los se-



- i n 
serita dias de su fecha, á no ser que 
se hubiere prorogado por el Juez á 
solicitud de la parle, sin que esta 
proroga pueda pasar de ciento ochen
ta dias. (1) En el caso de no tomarse 
dicha anotación preventiva, se hará 
el asiento de presentación del docu
mento traslativo de dominio, y  du
rante treinta dias siguientes á la fe
cha del asiento, no se podrá inscri
bir ni anotar ningún otro título re
lativo á la misma finca. (2)

D urante los referidos tre in ta  dias 
posteriores a l asien to  de p resen ta
ción ó de los sesen ta  de la anota
ción p reven tiva ó de  la proroga con-

(1) Arts, 20 y 96, Ley Hipotecaria.
(2) A r ts .  17 y  20, Id . id .
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cedida; deberá iustruirso expediente 
para acreditar la posesión de la finca, 
según diremos en el tomo especial 
que dedicamos a la  materia. (1)

El Registrador de la propiedad tie
ne derecho para calificar la legali
dad de las escrituras que se presen
ten para hacer la inscripción. Si 
notare alguna falta en la forma del 
documento ó en lo relativo á la ca
pacidad de los otorgantes, lo mani
festará á los que pretendan la ins- 
cripcjjon para que, si quieren, reco
jan la escritura y subsanen la falta 
dentro de los treinta dias que duran 
los efectos del asiento de pjresenta- 
cion; y si no recojen la escritura, o no

(t) V6ase E l Dominio y laPosesiotx.
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subsanan la falta á satisfacción del 
Registrador, devolverá el documento 
para que puedan ejercitarse los re
cursos correspondientes, sin perjui
cio de hacer la anotación preventi
va, si fuere posible, y sé solicitare 
expresamente. (1) En el caso de no 
hacerse la anotación preventiva por 
creer el Registrador nulo el contrato, 
el asiento do presentación del título 
continuará produciendo sus efectos 
durante los treinta dias antes ex
presados. El Notario que cometiere 
alguna omisión que impida inserí - 
bir el acto ó contrato en el Regis-

(1) Contra la resolución del Registrador podrá 
reclamarse gubernativamente ante la Dirección 
del ramo, sin perjuicio de acudir, si se quiere, á 
los tribunales de justicia.



tro, la subsanará extendiendo á su 
costa una nueva escritura, si fuese 
posible, é indemnizando en todo 
caso á los interesados de los perjui
cios que les ocasione su falta (1).

— 43 —

CAPITULO II.

DK LAS A R R A S .

Reciben este nombre lo que se dá 
por prenda ó señal de algún contra
to, y más especialmente de la com
pra-venta; y pueden darse antes y 
después de que el contrato esté per
feccionado. En este último caso,

(1) Arts. 18,19 y 2-2, Ley HipoVecaria,



ninguno de los contrayentes puede 
apartarse de lo convenido contra la 
voluntad del otro, pues las arras se 
consideran como parle del precio; 
pero en el primero, el que did las 
arras puede negarse á la conclusión 
del contrato perdiéndolas á favor del 
otro, así como el que las recibió 
puede separarse del contrato, pagan
do dobladas las arras que se le en
tregaron (1),

La diñcultad está en conocer si 
las arras se han dado con el primer 
objeto ó con el segundo; cuando no 
consta sí el contrato en que han in
tervenido está perfecto y  concluido, 
ó solamente propuesto y  proyecta-

— 46 -

(1) Ley7.», tit. 5.«, Part, 5.»
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do; pero siguiendo el texto déla ley, 
mientras el dador de las arras no 
diga expresamente al tiempo de dar
las que las dá por señal y por parte 
del precio, ó en prueba de quedar 
cerrado el contrato, debe suponerse 
que las dá como arras simples, y 
pena del que se arrepienta (1). Sin 
embargo, aunque no diga el dador 
de las arras que las dá por señal y 
por parte de precio ó por otorga
miento, hay casos en que so supo
nen y entienden dadas en prueba de 
la perfección del contrato y no como 
pona de la retractación. Tales son 
los casos en que las arras son sim
plemente simbólicas ó de ninguna

(1) Senl. 11 Abril 1864.

ti
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importancia , como iin sello, una 
sortija, una llave, una moneda de 
corto valor, pues entóneos no puede 
verse en semejantes arras sino la 
señal del consentimiento pleno y de 
la palabra dada irrevocablemen
te (1). Cuando para tomar parteen 
una subasta se deposita una canti
dad en garantía del cumplimiento de 
una proposición, no puede reputarse 
la suma entregada como señal ó 
arras, sino a])licarse como parte do 
precio, á no ser que en el pliego de 
condiciones se haya dichoque podia 
rescindirse el contrato perdiendo las 
arras el que las entregó (2).

(1) Escriche, Diccionario de legislación.
(2) Sent. 19 Abril 1865.
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í)e todo lo dicho se infiere, qne 
cuando las arras se han dado como 
parte del precio y en prueba de es
tar concluido el contrato, no puede 
separarse del mismo ninguno de los 
contrayentes, ni aun conformándose 
á perderlas el que las did, ni abonar 
el doble el que las recibid, sino que 
cada una de las partes puede ser 
obligada por la otra á llevar á cabo 
lo convenido, d á satisfacer todos los 
daños y perjuicios ocasionados por 
su negativa.

Recordaremos , por último , que 
estas arras no deben confundirse con 
las que suelen entregarse con moti
vo de casamiento, de las cuales nos 
hemos ocupado en el tomo E l Ma^ 
trimonio,

e
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GAPlTüLO líí.

DK LOS 1‘A.CTOS QUE SUELEN INTEUVENIU 

EN LA COMPRA-VENTA.

El contrato de compra-venta pue
de ser modificado por pactos que es
tablecen las partes de común acuer
do, los cuales deberán cumplirse, y  
los más importantes son: el de ley 
comisoria, el de adición de dia, y el 
de rotroventa ó pacto de retro.

Se llam a pacto  de ley coTnisoTÍci 
á  aquel por e l  cu a l conv ienen  los 
contra tan tes en  que si el com prador 
no paga el p recio  de  la  cosa en  el 
tiem po señalado, quede s in  efecto el 
contrato, y  para m ás seguridad  su e -
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le el vendedor exigir arras al com 
prador (1). l o  vendo á Juan una 
casa en diez mil reales, que deberá 
pagarme el dia treinta do Abril, 
con la condición de que, si llega
do dicho término, no hubiese abona
do la suma convenida, quedará sin 
efecto la venta, volverá á ser mia la 
casa, perdiendo Juan los quinientos 
reales que me dio como señal. No 
se trata aquí de un proyecto do ven
ta, es una venta acabada, Juan era 
dueño de la casa aun sin haberla 
pagado; pero el contrato se rescinde, 
pierde el dominio de la casa y vuel
vo á ser mia, si ol treinta de Abril 
no me ha pagado los diez mil reales;

(1) LeySa, tu, 5.°, Fort. 5.»
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y  tanto es dueño de la casa .Tuail, 
quc la puede vender á un tercero, 
comprometiéndose’ ésto á hacer el 
pago en su dia, pues de lo contrario 
perdona la finca, por ser esa la con
secuencia del pacto establecido con 
el comprador, y el tercero tiene que 
entraren el negocio aceptándolo en 
todas sus partes, tanto en lo relati
vo à derechos como á deberes.

Si llega el dia señalado y el com
prador no paga el precio del objeto 
vendido, puede el vendedor hacer 
una do dos cosas: ó declarar des
truido el contrato y quedarse con las 
arras, volviendo á su poder la cosa 
vendida; ó dejar subsistente la ven
ta, exigiendo al comprador que aca
be de pagar lo que faltare del pre-



do estipulado, ad-virtieudo, que ele
gido uno de los dos medios, no po
drá arrepentirse después (1). Adop
tado el primero, restituirá el com
prador la cosa con sus frutos, pero 
no tendrá que devolver éstos si el 
vendedor, en uso de su derecho, se 
niega á entregar la señal ó parte del 
precio que recibió. Si el vendedor, 
devolviendo la señal ó precio, reco
bra los frutos, deberá abonar los gas
tos hechos para la recolección, y 
también deberá satisfacer las mejo
ras hechas en la finca, mas no los 
aumentos que provengan de la na
turaleza ó del tiempo, con indepen
dencia de la voluntad del compra- -

— 63 —

(1) Ley 5-M ’art.r),®



clor; así como éste estará obligado á 
indemnizar todos los desperfectos de 
la cosa que hayan sobrevenido por 
su culpa.

Cuando en un contrato de venta 
á plazos se estipula que si el com
prador falta al pago de alguno de 
éstos pueda el vendedor ejecutarle 
por lo que debe, ó pedir la rescisión 
de la venta, se entiende concedido 
este dereclio de elección, para todas 
y cada una de las épocas en que 
aquel falte al cumplimiento de los 
plazos, no siendo aplicable á este 
caso la ley citada, en lo que se re
fiere á que elegido uno de dichos 
medios, pactado para una sola vez, 
no pueda abandonarse y recurrirse 
al otro.

-  64 -



No se debe confundir el pacto do 
Ley comisoria con el pacto comisorio 
do que nos ocuparemos al tratar del 
contrato de Prenda.

Pacto de adición de dia^ es aquel 
por el cual convienen los contra
yentes en que hasta cierto tiempo 
pueda venderse la cosa á otro que 
ofrezca más ventajas al vendedor (1). 
Yo vendo á Tomás una viña por 
mil reales, con la condición de que 
si antes del dia treinta y uno de 
Mayo encuentro quien me dé más 
por ella pueda venderla, y si llega
do el dia treinta y uno fijado, no ha 
habido quien mejoro la proposición 
de Tomás, ésto se quedará con la

-  65 ~

íl) LeylO, UtS.'M’art.S.*



““ S6
viña de un modo definitivo por los 
mil reales que convinimos. Para que 
el pacto de adición de dia produzca 
sus efectos, es preciso que la segun
da venta sea más ventajosa que la 
primera, y  esto puede ser, no sólo 
porque ofrezcan mayor precio, sino 
aun siendo igual el precio y aun 
menor, se mejorarán las condicio
nes de la venta, por anticipar pla
zos, redimir una carga de otra fin
ca ó cualquier ventaja semejante. 
iíS preciso además, que el segundo 
contrato sea verdadero y no simula
do, y hasta tal punto favorece en 
esto la ley al comprador, que cuan
do el que mejora la venta es hijo 
del vendedor ó persona que infunda 
sospecha en sentido de la amistad ó



paren tesco , puede el p rim er com
prador negarse  á  cu m p lir el p ac 
to (1).

La proposición de mejora que ha
ga un tercero, dehe comunicarla el 
vendedor al primer comprador, y 
si éste se ofrece á hacer otro tanto 
será preferido, y de lo contrario se 
deshará la primera venta, devol
viendo el comprador la cosa con sus 
frutos, deducidos los gastos, abo
nando además los desperfectos ó 
perjuicios ocasionados por su culpa; 
advirtiendo, que el mayor precio se 
regula por el estado en que encon
traba la cosa al tiempo de la venta, 
cuya rescisión se pretende, y no por

— &7 —

(1) Ley 43, tit. 5.«, Part. 5.»



los aumentos d mejoras que luogo 
hubiere recibido.

Como consecuencia del pacto de 
adición de dia, no podrá el compra
dor enajenar la cosa hasta que pase 
el tiempo convenido, después del 
cual, sin necesidad de nuevas so
lemnidades, adquirirá el dominio de 
un modo definitivo. El pacto en 
cuya virtud se obliga el comprador 
á no vender él ni sus herederos la 
cosa que compró á personas nomi
nalmente señaladas, está declarado 
nulo (1)

Del pacto de retro, ó venta á carta 
de gracia, hablaremos en el título 
especial que dedicamos al retracto.

— 88 —

P) Ley 43, tjt. 5.°, Part. 5.'
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CAPITULO IV.

DK LAS S U B A S T A S .

La subasta ó almoneda tiene por 
objeto conseguir, por la puja ó com
petencia entre los com'pradores, más 
ventajas para la venta de una cosa. 
La subasta puede ser forzosa ó vo
luntaria: la primera, es resultado de 
una sentencia por la cual manda el 
Juez que se proceda á la venta de 
los bienes de una persona condena
da á pagar ciertas cantidades, en 
asunto civil ó criminal, y o l proce
dimiento que se sigue lo hemos in~



dicado al tratar del apremio, (1) La 
venta judicial de tienes embargados 
se supone ejecutada por el dueño de 
éstos, en cuyo nombre obra el Juez 
para el pago de lo sentenciado; y 
por virtud de esta venta se verifica 
la entrega de la cosa vendida. (2) 

Subasta voluntaria, que se di
vide en judicial y  extrajudicial, es 
la promovida por los particulares, 
sea individualmente en los casos 
que lo estimen conveniente, sea co
lectivamente cuando muchos tienen 
derecho á una misma cosa, y é  no 
tiene ésta cómoda división, ó nin
guno de los propietarios la quiere.

~  60 —

U) Véase El Préntam, i>ág. 127. 
13 Diciembre 16 6,



—

Las subastas Toluntarías estraju- 
dicialos necesitan los requisitos si
guientes: 1.", anuncio de la subasta; 
2.°, pliego de condiciones para la 
misma; 3.®, celebración en lugar pú
blico, en casa particular, ó en el des
pacho de un Notario, y  4.”, adjudica
ción de la cosa que se vende al que 
haga mejor ofrecimiento en el acto 
de la subasta. Guando en una venta 
hecha en pública subasta extrajudi
cial se pacta expresamente que el 
vendedor se resers'a aprobar 6 des
echar el remate dentro de cierto 
término, trascurrido éste sin haber 
usado de su derecho, debe enten
derse que ha renunciado á él, ó que 
por su culpa se inutilizó dicha con
dición como si no hubiera existido.
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quedando perfecto y  concluido el 
contrato. (1)

Cuando se quiere que la venta de 
una cosa se haga por medio de su
basta judicial, se acudirá pidiéndo
lo así ai Juez do primera instancia 
del punto donde se encuentro la 
cosa que se lia de vender, si es 
casa ó heredad, y al del domici
lio del que la pide, si se trata de co
sas muebles, alhajas, ropas, ó ani
males. Con dicho escrito, que no ne
cesita ir firmado por Abogado ni Pro
curador, se acompañarán los títulos 
ü documentos que justifiquen el do
minio do la cosa que se trata de ven
der, y el pliego de las condiciones

(1) Seat. 19 Abril 1865.



con qúe quiere venderla cosa el qne 
solicita la subasta, tanto en lo re
lativo al precio, como á la forma do 
pago y demás circunstancias lícitas 
que quiera consignar.

Presentada la solicitud, el Juez 
mandará que se ratifique el firman
te de ello, el cual deberá acreditar 
con documentos ó testigos; 1.°, que 
le pertenece lo que sea objeto de la 
subasta; y que se halla en la li
bre administración de sus bienes. 
Acreditados estos dos extremos (1), 
el Juez accederá al anuncio de la su
basta en la forma y bajo las condi
ciones lícitas que hubiere propuesto

(1) Arts. 1871 y 137o, Ley de Én'juiciamieftto 
civil,



el cfue la haya solicitado, señalando 
dia y hora para el remate.

Si en el primer remate no hubie
re postor que llene las condiciones 
establecidas, podrá anunciarse nue
va subasta á instancia del interesa
do, con prevención de que en el se
gundo remate se admitirán las pos
turas que lleguen al límite, que de
berá fijar prèviamente el que aspire 
a la  venta. Si tampoco hubiere pos
tor que Ileffe las_condiciones última
mente fijadas, no se podrá convocar 
á tercera subasta, quedando el inte
resado en libertad para hacer extra- 
judicialmente lo que crea más con
veniente á sus intereses.

Si se hubieren hecho proposicio
nes admisibles, el Juez aprobará el

-- 64 ^



remate en favor del mejor postor, 
mandando hacer entrega de los tí
tulos, consignación del precio, y de
más formalidades necesarias para 
que tenga efecto el remato y pueda 
otorgarse la escritura, si la natura
leza de lácosa lo exigiera, bastando, 
cuando se trata de muebles ó ani
males, que se entregue al compra
dor copia del auto de aprobación, con 
el cual podrá justificar el dominio. 
Cualesquiera cuestiones que, ya en
tre el que haya promovido la subas
ta y los postores, ya entre el mismo 
y terceros interesados, ya entre los 
postores so susciten, se sustancia
rán en la forma que corresponda, 
con arreglo á las prescripciones de la 
Ley y según su índole y naturaleza.

~  6S —
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TITULO IV.

EFECTOS .JUIUDICCS DE LA CÜJiFRA- 

VENTA.

Hemos dicho que la compra-venia 
como contrato consensual bilateral 
crea deberes y derechos entre los 
contratantes, que al mismo tiempo 
quedan obligados entre sí; vamos, 
pues, à ocuparnos de las obligacio^ 
nes del vendedor y del comprador, 
advirtiendo que lo que para uno 
es un derecho por la reciprocidad, 
es un deber para el otro. También 
hablaremos del aumento y pérdida
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de las cosas vendidas, y de las cau
sas por las cuales puede destruirse 
el contrato de compra-venía.

CAPITULO 1.

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR.

El vendedor está obligado á en
tregar la cosa al comprador, sea de 
un modo material, como ocurre tra
tándose de muebles, alhajas ó ani
males, sea de un modo simbólico, 
pero bastante, como dando las lla
ves, para indicar que se hace entre
ga de la casa. Si no se convino lu
gar para hacer la entrega, se verifl-
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eará en el sillo del contrato, y á  fal
tado ésto, donde se hallare la cosa. 
La entrega dehe hacerse tan pron
to como lo reclame el comprador, 
estando ésto dispuesto á satisfa
cer el precio, como no sea que la 
venia se haga á plazo ó al liado, o 
Imhioscn convenido las partos en 
que se entregara la cosa vendida 
aun sin estar satisfecho su importe. 
Incumbe al vendedor allanar los 
obstáculos que se opongan á la en
trega do la cosa vendida; y  no ve
rificándolo oportunamente, tiene de
recho el comprador á la devolución 
del precio con los danos y perjui
cios que se lo hayan causado por 
culpa del vendedor, y á cargo de 
éste correrá también cualquier dife-
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renda que sufra el predo de la cosa 
vendida (1).

La cosa se entregará tal y como se 
encuentre al tiempo de la venta con 
sus accesorios, pero no se debe ol
vidar lo que hemos dicho al tratar 
del dolo, ni lo que diremos luego al 
hablar de los vicios ó defectos ocul
tos. La ley ha determinado qué co
sas se consideran accesorias de lo 
principal, para que se comprendan 
vendidas con ella, aún cuando nada 
se haya dicho sobre el particular.

Si lo vendido fuere una casa, se 
comprenderá no solo el edificio, sino 
también todo lo que se halle incrus
tado en sus paredes y pavimentos ó

(1) Sents. 12 Octubre 13CÜ y 18 Febrero 18C3



labricado debajo del suelo, como 
igualmente los pozos, cisternas y 
otros objetos análogos. Si despren
didos, pero dentro de la cosa, en 
patio o jardín, por ejemplo, se en
contraran ladrillos, piedras, tejas, 
maderas, no podrá separar dichos 
objetos el vendedor, considerándolos 
incluidos en la venta déla casa; pe
ro si los hubiese llevado allí, com
prados ó prestados, con intención do 
hacer obra, y vendiese la casa antes 
de hacerla, podría retirar los mate
riales acopiados porque no eran 
parte do la casa (1). También seria 
del comprador el alfolí para pan de 
tal suerte unido á la casa y tan gran-

— 71 —

(1) Ley -2S, Ut, 5 .“, Part 5.*, y Sent. 9 Julio 1805,



de que no so pudiera mover, así co
mo las tinajas eulcrradás ó empo
tradas; pero no los muebles que no 
están unidos á la casa, ni los arma
rios, cubas ó tinajas que no estuvie
sen enterradas ó empotradas (1). 
No se considerarían vendidos conia 
casa los peces que se encontraran 
en las fuentes ó estanques del edifi
cio enajenado, ni las aves o bestias 
que se encuentren en los corrales ó 
cuadras, y como suyos podría reti
rarlos el dueño (2).

Cuando se vende un olivar, cam
po, viña ó huerta, no entrarán en 
la venta, ni el lagar, ni molino de

_  >̂ 2 -

(1) Ley 29, lit. 5.®, Part. 5.* 
2̂) LeyStì, tit, 5.°, Part.D.«



aceite, ni ningún otro edificio, ú 
no sor que se hubiese convenido, ó 
que señaladamente estuviese desti
nado á recoger y aliñar el fruto do 
la casa ó finca que se vendió. Si la 
cosa vendida fuese viña o parral, no 
se entienden vendidos los palos, 
aunque el vendedor los tuviese cor
lados ó comprados, como antes no 
hubiesen servido para levantar las 
vides; en cuyo caso, aunque se hu
biesen desclavado para volverlos 
á colocar otro año, serian del com
prador sin necesidad de pacto es- 
preso. (1)

En la venta -de carruajes ó caba
llerías so comprenden los arreos ó

(1) Ley 31, lít, 5.°, Parl.-5.»
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aparejos, si se hallaban puestos con 
ese objeto, no en otro caso. En la 
de yeguas, vacas, ovejas, que estu
viesen criando, queda incluido el 
parto, á no ser de aquellos que pue
dan destinarse al consumo ó á otro 
uso, estando bastante laclados para 
no necesitar del cuidado de la ma
dre; pero la doctrina expuesta sólo 
es aplicable cuando no exista pacto 
ó costumbre en contrario. Los títu
los, planos y cuantos dalos contri
buyan á dar idea de la naturaleza de 
la cosa y de sus vicisitudes, cons
tituyen otro nuevo accesorio de la 
cosa vendida; pero entiéndase bien 
que el vendedor sólo está obligado 
á entregar los títulos y documentos 
que obren cii su poder, más no á
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sacar á su cosía copias de los que 
se hallen depositados en los archi
vos públicos (1).

La venta de la cosa lleva consigo 
la de los frutos pendientes que per
tenecen por entero al comprador, 
los alquileres ó pensiones que deba 
satisfacer el arrendatario ó censata
rio, y  no hubiesen vencido aun, se 
proratearán entre el antiguo y el 
nuevo dueño, como no hagan sobro 
esto un convenio especial.

Eviccion.—El que vende una cosa 
queda obligado, no sólo á responder 
de los vicios ó cargas ocultas que 
luego aparezcan, sino que también 
será obligación suya conservar al

(1) Opinion de Gutierrez y  otros.



Comprador en la posesión pacífica de 
la cosa adquirida, saliendo á su de
fensa cuando se le ponga pleito so
bre el dominio, indemnizando al 
comprador caso de salir vencido en 
el juicio; y este deber es lo que ju
rídicamente se llama la eviccion y 
saneamiento^ palabras que suelen 
usarse juntas y como sinónimas, 
aun cuando existen entre ambas 
ciertas diferencias. Eviccion es el 
acto de vencer á otro, quitándole ju
dicialmente una cosa que pertenece 
al que gana el pleito, y saneamiento 
es la indemnización que está obli
gado á pagar al vencido en juicio, el 
que lo trasmitió el dominio de la 
cosa recuperada. Supongamos que 
yo, de buena fé, compro un reloj

— Í6  —



que había sido robado, y luego lo 
reclama su verdadero dueño, sin 
haber trascurrido el término para 
que hubiera prescrito el dominio; si 
aquél prueba cumplidamente su de
recho, yo seré privado del reloj, ésta 
es la oviccion; pero, como conse
cuencia de ese despojo, el que me 
vendió la alhaja tendrá que resti
tuirme el precio é indemnizarme de 
todos los gastos y perjuicios ocasio
nados, y eso es el saneamiento.

bll deber do prestar la eviccion y 
saneamiento va unido á todo con
trato oneroso y especialmente á la 
compra-venta, sin que sea necesa
rio que las partes- lo establezcan 
por pacto especial, y esa obliga
ción pesa, no sólo sobre el que era

— 77 -
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dueño legílímo de la cosa, sino tam
bién sobre el que, sin ser dueño, 
trasmitió el dominio percibiendo el 
precio, y los efectos de la eviccion 
son los siguientes.

Si celebrada la venta de una cosa 
se pusiere pleito sobre su propiedad, 
posesionó servidumbre, estará obli
gado el comprador lia hacerlo saber 
al vendedor antes de recibirse el 
jileito á prueba, ó lo más tarde, an
tes de finalizar el término concedido 
para practicarla. (1) El vendedor, en 
vista del requerimiento de eviccion, 
podrá comparecer en juicio soste
niendo la legitimidad de la venta,

(1) En Aragón hay que liacnr el reqiserimiento 
dentro de los veinte dias siguientes á la entrega de 
la demanda.



y  continuará con él todo el proce
dimiento, dejando en paz al compra
dor; pero si no quiere comparecer 
en juicio, seguirá sustanciándose el 
pleito con el poseedor, al cual lo 
quedará siempre salvo su derecho 
contra el vendedor. Vencido en el 
pleito el comprador, se le obligará 
á restituir la cosa, y  al vendedor á 
pagar, como hemos dicho, no sólo 
el precio recibido, sino además los 
perjuicios ocasionados; pero las me
joras necesarias y  lítiles, en cuanto 
aumentan el valor de la cosa, de
berán ser abonadas, no por el que 
se obligó á la eviccion, sino por el 
que es declarado dueño en el pleito, 
que es quien viene á percibir todo 
el beneficio de las mejoras ejecuta-

-  79 —
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das. (l) Con respecto á los frutos, so 
seguirán los principios generales del 
dereclio, y suponiendo que hubo 
buena fé por parte del comprador, 
hará suyos todos los frutos percibi
dos hasta la contestación de la de
manda, y devolverá los no recogidos 
abonándole el dueño los gastos de 
producción (2).

Si en el litigio sentenciado á favor 
del comprador no se hubiera con
denado al demandante en las eos - 
tas, preguntan algunos, si podria el 
comprador reclamar del vendedor el 
importe de los gastos originados por

(1) Leyes n  y 11, Ul. 2S, Part. 5.*, y Seat. 21 
Eaero IWiO.

(•¿) Ley 20, lil. 38, Purt. 3.“, Sent. 22 Abril 1869 y 
otras.



oí pleito. La mayor parte de los auto
res se deciden por la negativa, por
que la eviccioii y saneamiento sólo 
cxisíGu cuando el comprador es con
denado y desposeído; pero el pleito 
iiijuslo que le promueva un tercero, 
debe considerarse como un caso liir- 
tuilo del que no debo responder el 
eviccionante.

Aunque es regla general la obliga
ción del vendedor de saziear la cosa 
al comprador ó restituirle el precio 
más los daños y perjuicios causados 
por la eviccion, hay, sin embargo, 
casos en que el comprador no puede 
exigir su cumplimiento, y son los 
siguientes (1): 1.® Si no hace el re-

(l) Leyes 32 ySG, Ut.5.®, Parí. 5.»,

e  y - '
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cfuerimienfo al vendedor antes do 
que espire el término de prueba. 
2.° Si pone el pleijo en manos de 
árbitros ó amigables componedores 
sin consentimiento del vendedor y lo 
pierde, á no ser que el vendedor se 
hubiera obligado á responder de la 
eviccion de cualquier modo que so 
quitase la cosa al comprador. 3.° Si 
perdió por su culpa la posesión do 
la cosa que le fue vendida ó la dejó 
abandonada. 4°  Si por no haberse 
personado en el pleito se falla éste 
en rebeldía. 5.“ Si habiendo adquiri
do la cosa por trascurso del tiempo, 
y en virtud de su buena fe y justo 
título, dejare de alegar la prescrip
ción. 6.® Si no apeló de la sentencia 
pronunciada , estando ausente el



vendedor, i: ' Si hahia adquirido la 
cosa por el juego, pues siendo un 
medio ilícito, el ccdenle k nada que
da obligado. 8 /  Si la cosa vendida 
es de aquellas que están fuera del 
comercio de los liombres, según he
mos dicho anteriormente (1). 0," Si 
fué condenado por sentencia injusta, 
pues la eviccion sólo procede cuan— 
do se quita la cosa con arreglo á de- 
lecho. 10. Si pierde la cosa en vir
tud del derecho de retracto. 11.” Si 
es expropiado por causa de utilidad 
pública (2J. 12.” Si sabía, .al tiempo 
de la compra, que la cosa era ajena, 
on cuyo caso debe restituirla á su

(1) Véase la página 25
L e y 3 7 , tU .  S .o .P a r t .S .»

' í :-



duello, sin que el vendedor deba 
devolverle el precio, á no haberse 
obligado á ello expresamente (1).

Tampoco quedará sujeto á la evic- 
cion el vendedor cuando así se con
vino en el contrato de venta; pero 
esto sólo se entiende respecto á los 
daños y perjuicios , pues el precio 
tendrá que restituirlo perdiendo el 
comprador la cosa , á no ser que do 
esto también esté exceptuado en el 
convenio de un modo terminante. 
Si el vendedor hizo el contrato de 
mala fé, sabiendo que la cosa era 
ajena, debí?rá entonces, por razón de 
dolo, no solamente restituir el pre
cio, sino resarcir los daños y pérjui-

(l)’Ley 19, tu. 5.0, Part. S.«



cios, au n q u e  hubiese in terven ido  
pacto  expreso  do no quedar su jeto  
n i á  lo uno  n i á  lo otro, p u es jam ás  
son válidos los convenios basados 
en  el engaño (1).

— 83 —

CAPITULO II.

OBLIGx\ClONES DEL COMPRADOa.

E l com prador debe pagar el precio 
de la  cosa vend ida, j  h as ta  que lo 
verifique no adquiere el dom inio  de 
í^sta, au n q u e  se  le haya entregado, 
á  no ser q u e  hub iese dado fiador ó 
tom ado plazo para  pagarlo. La en -

0  ) Opinión de Gómez y Escriclic.



Irefja del precio debe verificarse en 
el tiempo y lugar designados, y no 
habiéndose señalado, en el tiempo 
y lugar en que se baga la entrega do 
la cosa (1)

El comprador moroso debe pagar 
los intereses legales del precio, a 
contar desde el día en que recibió 
la cosa, siempre que ésta produzca 
fruto ó renta; pero si no produce, 
los intereses solo podran exigirse 
desde que fué reclamado el precio 
judicialmente, por haberse constitui
do en mora el deudor. En las ventas 
á plazo, sin estipular intereses, no 
los debe el comprador, aunque entre

— 86 —

(I) Loyps 1(5, til. Part. H.«; lit, part, í).* 
Sent, -ll Marzo 18^7.



tanto perciba los frutos de la cosa, 
pues el plazo forma parte del con
trato y de la cosa vendida, y debe 
presumirse que sirvió de motivo 
para aumentar el precio (1).

Ya hemos dicho que por práctica 
constante, el contrato de compra
venta de bienes inmuebles se en
tiende siempre celebrado con la im
plícita condición de que del precio 
estipulado se satisfaga ó rebaje el 
importe de las cargas con que la 
ñuca se halle gravada, á no ser que 
los contrayentes establezcan lo con
trario en pacto expreso y terminan
te. Los gastos de escritura y dere-

— 87 —

(!) Gutiérrez, —A’ííí'f/ios fu n 'la iim ta J e s  de- 
■•echo.



dios para la Hacienda son también 
de cuenta del comprador, como no 
se haya convenido lo contrario, y 
para cumplir con la ley y  evitar la 
multa en que incurren los morosos, 
recordamos que las escrituras de 
venta se deben presentar al Regis
trador de la propiedad para la liqui
dación del impuesto, dentro de los 
treinta días siguientes á su otorga
miento, si éste se hubiese verificado 
en el territorio do la oficina que ha 
de liquidar, y de ochenta si se hu
biese otorgado en otro punto de la 
Península ó Islas adyacentes. Estos 
plazos podrán prorogarse por el Mi
nisterio de Hacienda, cuando exis
tan circunstancias mmj aienclillcs, 
debidamente justificadas y so solí-

*“  83 "»*
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citare la pròroga antes de espirar el 
plazo, abonando los agraciados el 6 
por 100 anual desde el dia en que 
empezó á cor,rer la pròroga. Dentro 
del plazo de ocho dias^.á contar 
desde el siguiente inclusive al de 
la presentación de un documento, 
procederá el liquidador á examinar
lo y á fijar el impuesto que debo sa
tisfacer, y el pago se verificará den
tro de diez y seis, contados desde 
el siguiente inclusive al en que se 
presentó, el documento á la liqui
dación (1).

Si los interesados no se confor
maren con la liquidación practicada,

— 89 -

(1) A rls.-ll, J2, of), n«», 87, lleglainfinto dp ) I de 
piloro do 18TJ para el pago del impuesto de traslu.- 
uion de dominio.



podrán reolamar ante la Admínia- 
Iracion económica de la provincia, 
que resolverá en primera instancia, 
y contra su fallo se acudirá á la Di
rección general de cónlribuciones, 
resolviendo en definitiva el Minis- 
terio'de Hacienda.

— 90 —

CAPÍTULO III.

DKL DOMIMO D!C f.A COSA VENDIDA 
DOS VECES.

Aunque rara vez ocurre que una 
misma cosa se venda á dos personas 
distintas, la ley, sin embargo, ha 
establecido reglas para resolver el 
conflicto; advirlieudo que si la cosa 
so vendió en el concepto de no estar
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enajenada, este contrato será nulo, 
como producto del error en que el 
segundo vendedor se hallaba (1).

Si uno vende una cosa suya á dos 
personas en distintos tiempos, y 
ambas hubiesen pagado el precio, 
adquirirá la propiedad el que haya 
tomado posesión de la cosa, quedan
do obligado el vendedor á devolver 
el precio más los daños y  perjuicios 
al comprador que no pudo adquirir 
el dominio por haber tomado el otro 
la posesión de la cosa (2). Apoyado 
en el mismo principio, será preferido 
para la consumación del contrato, el 
comprador que tuviere la posesión

U) Seut. 29 Setiembre ISO!). 
f2) Ley 50, lít. 0.“, Part. 5,*



do la cosa vendida, si ninguno de 
los dos hubiera abonado el precio; 
pero si tomó posesión el que no 
habia pagado el precio, y el otro ha
bía hecho entrega de él, será suya la 
cosa por el principio de derecho con
signado anteriormente, de que la sola 
posesión no trasmite el dominio de 
la cosa si no se ha pagado el precio, 
salvos los pactos que establezcan los 
contratantes.

Todo lo dicho se refiero al caso do 
que uno venda lo que le pertenece: 
veamos lo que dispuso la ley cuan
do no concurre esta circunstancia. 
Si alguno vendiere á dos personas 
separadamente cosa ajena, y  se pro
moviera pleito sobre ella, tendria 
preferencia el que primero hubiese

— 9.2 —



üíítíuírído su posesión, aunque no 
hubiera pagado cl precio, quedando 
salvo su derecho al verdadero dueño 
de la cosa para recobrarla., si no hu
biere prescrito; y del mismo modo el 
comprador podrá exigir del vende- 
dor, que le sanee la venta por razón 
de eviccion (1) .Si el que vendió cosa 
ajena adquiero luego el dominio de 
de ésta por cualquiera de los medios 
establecidos en derecho, y ya como 
tal dueño la vende á otro, la cosa 
será, sin embargo, del primer com
prador si habia entrado en posesión 
de ella. Por el contrario, si uno ven
de á otro una cosa ajena y el dueño 
de ella la enajenase después, el sc-

(1) Ley 50, tít, 5.°, Partida 5.«



.  /
I’./'

H
gnndo comprador tendrá la preferen
cia soiire ella, á no sor quo el que 
la vendió primero, tuviera facultad 
do hacerlo, por estar empeñada y 
cumplido el plazo, o tener poder 
para enajenarla y la enajenase antes 
de saber que el señor quería cederla 
á otro, pues en estos casos es prefe
rido el primer comprador (1).

Todo lo dicho se refiere á la ven
ta de muebles, alhajas, animales, 
ropas, etc., pues con respecto á la 
enajenación de bienes inmuebles, 
sean fincas riíslicas ó casas, deben 
tenerse presente las modificaciones 
importantísimas de la Ley Hipote
caria. Según ésta, no so anulará ni

(1) Ley 51, tít. S.'’, Fort. 5.«

_________ l



rescindirá el contrato en perjuicio 
do tercero que haya inscrito su de
recho, por la doblo venta de una 
misma cosa, cuando alguna de ellas 
no hubiese sido inscrita (1). Si nin
guno dolos contratantes tiene ins
crito su derecho en el Registro de 
la propiedad, regirán para todos ellos 
las disposiciones de la ley antigua 
que hemos indicado detalladamen
te (2).

—  9̂  —

(1) Art. att, Loy Hipotecaria.
(2) Exposición de luotivosde la Ley Hipotecario
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CAPITULO ÌV4

VEI^TAS m  NOMBRE Ü CON DINERO AJENO.

Si uno coinpi’a de su dinero algu
na cosa en noml)re de otroj y ente
rado éste la acepta, la venta es vali
da y dote abonar al comprador oñ- 
cioso cl precio y los gastos causados 
en rccojer los frutos ó en la cosa 
comprada. 'E s válida también la 
venta, cuando uno encarga á otro 
que se presente al dueño de la cosa 
á ofrecerle por ella precio determi
nado, si el dueño presta su confor
midad. Los contratos de compra
venta, iiechos por medio de apode-

,ÚM¿



rado, son válidos para todos sus 
efectos legales cuando consta la exis
tencia del mandato (1). .

Cuando uno compra con dinero 
ajeno, hace suya la cosa comprada 
si la adquirió á nombre propio y no 
para el dueño del dinero; pero si el 
dinero pertenece á un militar ausen
te en activo servicio, ó el comprador 
lo tenia en su poder á título de ad
ministrador, como el curador d e l  
menor, ó el marido ■respecto al di
nero de la dote ó parafernales de su 
mujer, si lo hizo con voluntad do 
ésta, en cualquiera de estos casos, 
gana el dominio el dueño del dine
ro, como no prefiera otra cosa, pues

— 97 —

(1) Ley 48, til. 5.", part. 5.*
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la ley lo concede el derecho do ele
gir (-1).

CAPITULO V.

Dlí LA PÉUDIDA Ó AUMENTO DE LA COSA 

VENDIDA.

Hemos dicho que la compra-venta 
queda perfeccionada en el momento 
en que el vendedor y el comprador 
convienen en el precio, si lo hacen de 
palabra, y desde que otorguen la es
critura si fué ésta una condición in- 
díspeiisablo establecida por los con
trayentes; pues bien, perfeccionadla 
la venta, corren á cargo del com[)ra-

(1) Ley -10, tu. 5 .^  Part. 5A

L
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dor las pérdidas que experimente la 
cosa, así como so utilizará do los au
mentos, siempre que la cosa sea es
pecífica y determinada y el camino ó 
alteración sea natural ó fortuito, 
pero independiente do la voluntad 
del vendedor.

No satisfoclia la ley con estaldc- 
cer el principio, consigna ejemplos 
que sirven para aclararlo, y  de los 
mismos del legislador nos valdre
mos nosotros. Si uno compra un 
animal, y después de convenida la 
venta, pero sin haberse hecho entre
ga de la bestia, ésta enfermase, per
diere algún miembro, ó se muriese, 
la pérdida seria para el comprador; 
y lo mismo sucederia si la oasa 
comprada se cayere o incendiara, ó



el campo ó viña pereciere por inun
dación ó fuego; Por el contrario, si 
perfeccionada la venta, pero no ha
biéndose verificado la entrega de 
la cosa, ésta experimentara algiui 
aumento en su valor, la ventaja" por 
la compensación seria también para 
el comprador; como si por movi
miento de rio aumentase de exten
sión un campo comprado por mí, 
o si una casa comprada por mil du
ros, valiese luego odio mil por de
searla algún propietario colindante, 
por una reforma del Municipio, ú 
otra cansa semejante, ajena á la vo
luntad de las partes (1). Más para 
que puedan tener aplicación ios prin-

-  100 —

(1) Ley 23, tu. 5.0, Pan. 5.»



cipios consignados, es preciso que 
no haya tardanza ni culpa por parte 
del vendedor, pacto en contrario, ni 
condición de no hacer la entrega has
ta cierto tiempo, ó hasta que la cosa 
esté en disposición de entregarse, 
ni por ultimo, uso del comercio (1).

En las ventas condicionales, si 
antes de verificarse el cumplimiento 
de la condición tuviere la cosa ven
dida aumento ó menoscabo, cor
responderá al comprador, pero si 
pereciere del todo, al vendedor 
sera á quien tal accidente perju- 
dique, y la razón de esta dife
rencia se esplica, porque en el pri
mer caso aun queda algo de la cosa

— -lOI —

(O Arts. y 35/. Código de coracrcío.
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quG entregar al cumplirse la con
dición; más pereciendo toda, necc- 
sariaineiile queda sin efecto laven- 
la. Si los contrayentes ó uno do ellos 
falleciere, pendiente la condición, y 
después de su muerte se cumple, 
los herederos tendrán el deher de 
ejecutar el contrato como lo hubie
sen hecho sus causantes (1).

El contrato de cosas indetermina
das no queda perfecto, en cuanto á 
trasferir al comprador las pérdidas o 
mejoras de la cosa, hasta que la de
terminación existo, aun cuando para 
los demás efectos esté acabado el 
contrato. Por eso dice la ley que el 
peligro no será del comprador en las

(1) Ley2(í, Ut. 5.°, Part. 5.“
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cosas quo se venden por peso, nú
mero ó medida, ó en las que se han 
de probar ó gustar préviamenlc, has
ta que sean pesadas, gustadas o me
didas; mas para evitar perjuicios al 
vendedor, está mandado que si los 
contratantes fijaron diapara verifi
car el peso ó la medida, y el compra
dor no se presentare, desde aquel 
dia corren de su cuenta los daños 
que sobrevengan, como pena á su 
morosidad. Si no señalaron dia, debe 
el vendedor requerir delante de tes
tigos al comprador para que vaya á 
presenciar el peso ó la medida, y si 
no lo hace, desde entonces corren de 
su cuenta los riesgos, y no sólo esto, 
sino que el vendedor puede vender 
á otro la cosa, y si perdiere en el

.i



precio convenido con el primer com
prador, tendrá éste que abonarle la 
diferencia. Por la morosidad del com
prador cu los dos casos expresados 
aiUcriorinentc, autoriza la ley al 
vendedor para que pueda alquilar, á 
costa del comprador^ vasijas en don
de colocar la cosa vendida; y si no 
las hallare y necesitare las suyas 
para colocar fruto suyo semejante, 
puede pesar y medir lo vendido y 
arrojarlo á la calle (1); pero á este 
extremo sólo se debe llegar en lüti- 
mo caso, cuando se vea quo son in
útiles los requerimientos que se ha
cen al comprador y  se hayan agotado

— -lo.i —

(1) L ey2 í,til. S.°, Parl.5.®



todos los medios indicados anterior
mente.

Los principios consignados sobre 
la pérdida o aumento de la cosa 
vendida, no rijen respecto al cambio 
de precio, ya ocurra antes ó des
pués de ser probados, medidas ó 
pesadas las cosas, y el comprador 
quedará obligado á pagar el precio 
convenido, sin tener en cuenta si 
aumentó ó disminuyó, porque en lo 
relativo al precio, había quedado 
perfecta é inalterable la venta (1\

Cuando las cosas no se venden 
por peso ni medida, sino á ojo, des
de el momento en que queda perfec-

— 108 — •

(l) Ultimo párrafo de la ley 21, tit. 5.", Parti
da 5.»
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to el contrato, todos los riesgos que 
ocurran serán de cuenta del compra
dor. Si te compro por dos mil reales 
lodo el trigo que tienes en el grane
ro, ó todo el aceite que hay en tu 
almacén, ó toda la uva que hay en 
tus viñas, serán de mi cuenta los 
aumentos y disminuciones que ex
perimente la cosa, así como queda
ré obligado á pagar los dos mil. rales 
suba ó baje el precio del objeto ven
dido. Si digo, por el contrario: to 
compro el trigo que tienes en tu gra
nero á tres duros la fanega, no que
daré obligado á pagar más que las 
fanegas que tú me entregues, por
que en este caso, distinto del ante
rior, no se ha comprado una totali
dad por un solo precio, sino can-
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tidndos doLcrmiimdas por precios 
determinados también (1).

Los principios consignados res
pecto á que el comprador sufra la 
pérdida de las cosas vendidas aun 
antes de haberlas recibido, sólo po
drán tener aplicación no habiendo 
mala fé ni morosidad por parte del 
vendedor. Si convenida la venta, el 
comprador requiriese al vendedor 
dolante de testigos para que le en
tregue la cosa y reciba el precio, 
enseñándoselo, y el vendedor de
mora la entrega, serán de cuenta de 
éste todas las pérdidas que ocurran; 
pero si ú pesar de la tardanza, no 
habiéndose perdido todavía la cosa,

(1) Lej-2C, Ut.5.0, Pan. 5.*
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el vendedor la quiere entregar y el 
comprador demorase el recibirla, to 
maria sobre sí el daño, porque l:i 
última tardanza fué por su culpa (1).

Además de los casos anteriormente 
citados, indica la ley otros dos en 
que el vendedor sufre la pérdida de 
la cosa y  no el comprador, éstos 
son; 1." Si lo convinieron expresa
mente. 2.® Si la cosa vendida fues(' 
vino, y el vendedor dijere que era dt.' 
tal lugar ó de tal naturaleza que pe
dia guardarlo mucho tiempo sin pe
ligro de daño. Si éste ocurriese antes 
déla entrega del vino comprado, se 
ria la pérdida para el vendedor, que 
debió advertir honradamente al com-

~  108 —

(1; Ley27, tu . 5.“, Pan.5.*



prador acerca de la calidad y dura
ción del vino (1); pero esto no puede 
aplicarse cuando el comprador esin- 
leligcnlc en vinos ó eslíi dedicado á 
su comercio^ porque se lo dehe su
poner tan perito como el vendedor.

--  109 -

CAPITULO VI.

DE LA RESCLSiON DE LA VENTA.

Al hablar del consentimiento diji • 
mos que la compra-venia podia anu
larse cuando una délas parles con
trató bajo el imperio de la fuerza ó 
del miedo y hubo dolo o error cu

(1) Ley 39, til. 5.% Tari. 5.«
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lo fimdameutal del convenio. En los 
capítulos anteriores hemos dicho 
también cuáles son los pactos que 
suelen añadirse á la compra-venta, 
y todos ellos hacen que ésta se des
truya cuando llega el momento de 
cumplirlos; debemos, pues, ocu
parnos de la rescisión del contrato 
cuando hay perjuicio en el precio de 
la venta, ó cuando la cosa vendida 
tenia vicios, defectos 6 cargas que 
ocultó el vendedor.

Al hablar del precio manifestamos 
que dehia ser: cierto, verdadero y 
justo; de las dos primeras condicio
nes hemos dicho lo bastante, veamos 
lo que disponen las leyes respecto á 
la tercera. Siempre que una cosa se 
vendo por un precio que no es el

f í]
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justo, so dice que hay lesión^ la cual 
puede ser de dos clases: enorme y 
e'iwrmisima. La primera existe cuan
do el perjuicio es en más de la mi
tad del justo precio, y la segunda 
cuando el agravio sufrido es muy 
superior á la mitad del justo precio, 
y pueden utilizarse del beneficio de 
la ley, lo mismo el comprador que 
el vendedor perjudicado (1). Si des
pués de celebrada la venta el com
prador alegare y probare que dio 
más de quince por lo que sólo valia 
diez al tiempo de otorgarse el con
trato , el vendedor, á su elección, 
deberá, ó devolver el exceso de pre-

'1) JCn Arago-i nn exisifi osle dercelio, ya iiorfjiie 
iiu so^-ünoce la reslilucicn in iiitegritui, ya por<í«e 
se repula que tanto vale la cosa en cuanlo se vende.
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cío, ó admitir otra vez la cosa ven
dida, restituyendo íntegramente-el 
precio que por ella recibió. Por el 
contrario, si fuere el vendedor quien 
hiciere constar que vendió por mé- 
nos de cinco lo que valia diez, el 
comprador estará obligado, también 
á su elección, ó á suplirlo que falta
re del precio hasta llegar á lo justo, 
ó devolver la cosa, recibiendo lo que 
liabia pagado por ella. Por efec
to de la disolución del contrato, 
cada uno llevará lo que dió al otro, 
pero sin frutos ni intereses; mas 
estas demandas no podrán entablar
se sila cosa se perdió, murió ó des
mejoró mucho (1).

(1) Ley 5C, lít. 5.®, Part D-*, y  2.S til. 1.®, lib* 10, 
Nov. Recop.
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El íérmino para pedir ia rescision 
de la venta es de cuatro años, con
tados desde que se verificó el con
trato, siempre que se trato de la le
sión enorme, y do veinte cuando ha 
habido la enormísima (1). Los me- 
nofes podrán pedir la rescision de 
los contratos con que hubieren sido 
perjudicados durante toda su menor 
edad, con más los cuatro años pos
teriores à la mayor, ó sea hasta los 
veintinueve.

Por lo mismo que la acción resci- 
soria por lesión es un remedio contra 
el error ó el abuso de uno de los 
contratantes, no procede cuando el 
que dice haber sufrido el perjuicio

nj En CaicliiTiú, esLa acción dura treinta añoSi



4íi
es persona perita en lo comprado ó
vendido, y lo misino cuando el que
pretende gozar del beneficio es un
comerciante. También permite la
ley que las partes renuncien de un
modo expreso y terminante al be-

0

neíicio de la rescisión ; pero res
pecto á la validez do dicha renuncia 
disienten mucho los autores, opi
nando la mayoría que debe con
siderarse ineíicaz, como contraria 
al espíritu de la ley. Tampoco pro
cede la acción rescisoria por le
sión cuando la venta se verificó en 
pública subasta, porque dadas las 
solemnidades de este prpeedimien- 
to, no se concibo que pueda exis
tir engaño en el precio, pero sí 
podrá utilizarse cuando la venta se
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haya hecho en subasta extrajudí-* 
ciah

No se anulará ni rescindirá la 
venia por caxisa de losiun enorme 
ü enormísima en perjuicio do tercc- 
ro-que haya inscrito su título en el 
Kegistro de la propiedad, lo cual es 
extensivo en el mismo caso á las 
demás acciones rescisorias y reso
lutorias, como no consten estas úl
timas en el mismo Registro y  hayan 
sido aceptadas por dicho tercero (1).

No sólo puede destruirse la com
pra-venta por sor injusto el pre
cio, según acabamos de ver, sino 
que también procede de rescisión 
cuando la cosa se vendió con un

(1) ArlSi 36, 87, 38, Ley Hipotecario,
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vicio ó defecto que ocultó el vende
dor. Supongamos, por ejemplo, que 
una finca enajenada como libre de 
carga aparece después que tenia un 
gravánien, llámese pensión, censo, 
servidumbre ó hipoteca; ó que un 
animal vendido como sano, venia 
padeciendo una enfermedad quo le 
impedia servir para el uso a que se 
destina ó rebaje su mérito, y por 
tanto su valor; ó que el mueble lí 
otro objeto vendido tenia defectos 
ocultos. En cualquiera de estos 
casos puede el comprador hacer una 
de dos cosas: ejercitar la acción 
■redhiUtoria para obligar al vende
dor á que reciba la cosa y devuelva 
el precio, ó ejercitar la estimatona^ 
por la cual, quedándose el compra-
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dor con la cosa, obligará al vendedor 
á que rebaje del precio lo que vale 
de ménos por el vicio que tenia 
oculto (1). El término para ejercitar 
la acción Tedliibitoficí es de seis 
meses, y un año para la estvinatoHci^ 
cuyos términos deben contarse des
de la venta, si desde entonces tuvo - 
noticia del defecto el comprador, 
pero si lo ignoraba, empezaran a 
correr desde que llegó á su conoci
miento, siendo obligación dcl com
prador probar que el ñeio^ó defecto 
por el cual pretende la rescisión de 
la venta, era anterior á la entrega de 
la cosa vendida; y si so demostrare 
que de mala fé se oculto el vicio que

(1) Leyes i?íy 65, til. n.“, l’art. ó.'



motiva la rescisión, será condonado 
el vendedor á pagar los daños y 
perjuicios que se le liayan ocasio
nado, pero sólo tendrá derecho á la 
rescisión, sin abono do daños ni 
perjuicios si el vendedor ignoraba el 
vicio.

No todos los vicios dan nnotivo 
para que se deshaga la venta, sino 
los que hacen impropia la cosa para 
su uso, ó los que de tal modo dismi
nuyen este uso, que, de haberlos 
conocido el comprador, no la hubie
ra comprado, ó habría dado ménos 
precio por ella, pues un defecto pe
queño no es suficiente para declarar 
inútil ó despreciable un objeto;- y 
cuando la ley no declare qué vicios 
son los que pueden motivar la res-

— 118 —
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cisión do la venta, se decidirá la 
cuestión por lo que manifiesten los 
peritos 6 sea uso de la tierra (1). 
Podrá suceder que vendidos varios 
animales jun tos, sólo alguno de 
ellos tengan vicio, mas en este 
caso sólo procederá que se deshaga 
la venta del que aparece con el de
fecto ó daño, pero no respecto de los 
otros que son sanos, á ménos que 
aparezca que el comprador no hu
biera adquirido el sano sin el vicio
so, y esto se presumirá cuando se 
compra un tiro, yunta, pareja ó jue
go, aunque se haya señalado precio 
separado á cada uno (2).

(1) Gutierrez. — Estudios fvndanicntal(is óc de-

***0̂ '̂Art. 141:?, P/’oyccío de Código cící7 que rige 
como doctrina.
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No procede ninguna de las dos 

acciones'rescisorias de la venta, 
cuando el vicio estaba á la vista, 
puesto que la ley establece la resci
sion para evitar que sean engañados 
los compradores, pero no cuando 
por su falta de cuidado ó diligencia 
se engañan ellos mismos. Así es 
que boy son rarísimos los casos de 
rescindirse una venta de bienes in
muebles por aparecer gravados con 
hipotecas, censo, servidumbre li 
otra carga, pues al comprador le es 
muy fácil acercarse al Kegistro de la 
propiedad á que corresponda la fin
ca que desea adquirir, y en dicha 
oficina le dirán las verdaderas con
diciones do la finca, en la seguridad 
do que, no apareciendo gravada,



debe el comprador estar tranquilo, 
porque nadie podrá por ese concepto 
exigirle ninguna responsabilidad, 
pues al comprador de bienes inscri
tos no pueden afectar otras servi
dumbres, hipotecas ó cargas, que las 
que consten en el Registro de la 
propiedad.

Si el comprador de una cosa la 
empeñase á otro, y después se des
hiciese la venta por alguna de las 
causas expuestas, el que la tomó .en 
prenda está obligado á devolverla 
al ^^endedor , y puedo pedir al com
prador que le restituya lo que dio so
bre ella en prenda (1).

— 121 —

(1) Ley 67, tit. 5.", Parí. 5.»
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TITULO V.

DEL TANTEO Y DE LOS RETRACTOS.

Vamos á ocupamos de oirás tra
bas piwslas por la ley á la libre 
trasmisión de la propiedad por me
dio de la venta. Tanteo y retracto, 
son palabras que suelen usarse 
como sinónimas, y algunas veces 
se las ha confundido en las leyes, 
sin embargo de que entre ambas 
existen marcadas diferencias, como 
veremos por sus definiciones. Tan
teo es: el derecho que tienen ciertas 
personas do ser preferidas para la
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venta de una cosa, siempre que 
ofrezcan lo mismo que otro com
prador; mientras el derecho de re
tracto consiste: en la facultad de des
hacer una venta después* de consu
mada, adquiriendo el retrayente el 
dominio de la cosa, con perjuicio del 
primer comprador. El tanteo se ejer
cita antes de consumarse la venta, 
y el retracto después; con el prime
ro no se destruye la venta, sino so 
prefiere á un comprador, con el se
gundo pierde el dominio el que 
había comprado legítimamente la 
cosa.

Por lo que diremos en el capítulo 
siguiente, se comprenderá que el 
tanteo tiene cierta razón de ser; lo 
que no sucede con los retractos, que



Ó son privilegios odiosos y tratas 
injustas, ó convenciones peligrosas, 
exceptuando el retracto de condue
ños, único que admite defensa como 
medio de consolidar el dominio.

— 12o —

CAPITULO 1.

DEI, DERECHO DE TANTEO.

Ya hemos dicho que tanteo ó fa- 
diga^ es el derecho de que gozan 
ciertas personas para que por el tan
to se las prefiera á otro comprador 
en el acto de la venta, y aun cuan
do en las leyes antiguas y fueros era 
una facultad muy extendida; hoy 
su ejercicio se halla tan limitado
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que es raro su uso (1). En las pági
nas anteriores, al hablar dcl pacto de 
adición de dia, dijimos que antes de 
proceder á la ven ta de la cosa debían 
ponerse en conocimiento del com
prador primitivo las proposiciones 
del segundo, y si aquel las aceptaba

(1) Kn a  ra^oH, el dueño de una finca palrimo- 
Dial ó de abolengo tiene la obligación de ofrecerla á 
sus hermanos ó parientes antes do proceder á su  
venta, y solo cuando éstos no la quieran, puede 
enajenarla libremente; y  si la vende sin haber he
cho el ofrecimiento, el pariente puederetraeria , 
entregando al comprador el precio que satíFilzo.

En.NrtMívfl, el hidalgo que quiera vender ujia 
heredad, k  ha de pregonar tres-domingos ú campa 
na tocada, llamando ú los parientes que la quieran 
comprar, los cuales son preferidos por el tanto á 
los estraños. El hermano que trate de vender la he* 
r e d ^ q u e  ha recibido de sus padres, debe reque
rir á sus hermanos para que vean si les conviene 
dar por ella lo que dá un estraño, y en caso aürma- 
tivo debe preferírseles.

En CatuluHa y VasconfaSas, existe el derecho de 
tanteo en los bienes raíces, que son siempre consi
derados troncales,
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debía ser preferido. También líeneil 
derecho para pedir que por el tanto 
se les venda la cosa con preferencia 
á un tercero, los que poseen bie
nes en común, y los que los tengan 
.en euíiténsis (1). Tanto el censua
lista como el censatario deben avi
sarse recíprocamente cuando traten 
de vender el dominio que cada uno 
tiene en el censo enfitéutico , para 
que dentro de dos meses manifìesLcn 
si les conviene consolidar el domi
nio adquiriendo el útil ó el directo, 
según los casos, y si se falta á esa 
Obligación, podrá rescindirla venta, 
usando del retracto el dueño que no 
fué avisado para tantear la linca;

(l) Art. Ley 3 de Moyo IS.tó.



pero no se anulará ni rescindirá la 
venta, en perjuicio del tercer com
prador que haya inscrito su derecho 
en el Registro de la propiedad (1).

~  Í2S -

CAPITULO II.

DEL RETRACTO DE PARIENTES.

Retracto gentilicio^ llamado tam
bién de abolengo ó de sonigre  ̂ es el 
derecho que compete á los más 
próximos parientes del vendedor, 
dentro del cuarto grado civil, para 
adquirir los bienes inmuebles ven
didos, procedentes de patrimonio ó

(1) Art. S8í Ley Hipotecarla,



abolengo, ofreciendo al comprador 
el precio que satisfizo (1).

La facultad de retraer deshacien
do la venta corresponde á lös pa
rientes dentro del cuarto grado civil 
del que vendió los bienes inmue
bles adquiridos de padres ó abuelos; 
y pueden usar de ese derecho tanto 
los parientes legítimos como los 
naturales, siendo preferidos los pri
meros, y  excluidos los demás ilegí
timos, sean adulterinos, sacrilegos, 
incestuosos; advirtiondo que los pa
rientes por afinidad so consideran 
extraños para el ejercicio del dere
cho de retracto. No pudiendo ó no

— 129 —

(1) Ea Caíaluüa y I-7/my« do ftxiste el reiraclo 
geutilicio; pero sí lo h^if-eiLj{avaira y  A>'affon.



queriendo usar de esa prorogativa 
el pariente más inmediato, pasa á 
los siguientes por su orden y proxi
midad (1), considerándose ésta con 
respecto al vendedor, sin que el do
blo vínculo dé preferencia á los que 
están en igual grado; pero siempre 
será preferido el hijo al hermano del 
vendedor (2). Si dos parientes cons
tituidos en igual grado concurriesen 
al retracto, ambos serán admitidos, 
dividiendo entre sí la cosa; y si no 
fuere posible la división, se la lle
vará el que ofrezca más por ella (3). 
En el caso do que habiendo ya rc-

— 130 —

(1) I.py 7.’, lit. 13, lU). 10, Nov. Recop. 
i) Ley 2.^, Id,, ill., id.
(3) Opinion de La-Senia, Gutierrez, Acevedo y 

Sala.



Iraido uno de los parionies, con
curran otros dentro del termino 
legai, sacarán éstos la parte que 
respectivamente les toque, por que
dar sujela la cosa á retracto hasta 
que pasen los nuevo dias do la ley. 
El derecho de retracto comopci’so- 
nalísimo, rechaza toda representa
ción, así que lio puedo trasmitirse 
al heredero que no lo tengo por 
su proximidad de parentesco , aun 
cuando el pariente que tuviera el 
derecho hubiera fallecido dentro de 
los nueve dias que concedo la ley, á 
no ser que por la negativa del com
prador á cederle el dominio existie
re pleito pendiente, en cuyo caso sí 
pasaría el derecho á sus herederos, 
aun cuando no fueran parientes,

— 131 —



dentro del cuarto grado, del vende
dor primitivo (1).

E1 derecho de retracto se podrá 
utilizar siempre que la finca se haya 
vendido à un extraño ó á un parien
te más lejano del vendedor que 
aquel que intenta la rescisión do la 
venta. Es decir, que si mi hermano 
vende á un sobrino nuestro una 
tinca de patrimonio, yo podré, den
tro de los nueve dias, destruir la 
.venta y hacer que mi sobrino me 
ceda la finca enajenada puesto que 
yo soy pariente más cercano del

— 132 —

(1) Opiniou de L a-Serna, apoyada en que la 
contestación à la demanda produce un cnasi con
trato en virtud del cual los litigantes no pueden 
ya, sino por mùtuo consentimiento, abandonar el 
juicio, siendo obligación de los beredoros seguir 
los pleitos iniciados por sus causantes.
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vendedor. Contra esta solución han 
escrito la mayor parte de los auto
res, apoyándose en el espíritu del 
retracto gentilicio, y en que por su 
carácter odioso debian restringirse 
todo lo posible sus efectos; pero el 
Tribunal Supremo lia declarado que 
no es doctrina admitida por la Ju
risprudencia, la de que el retracto 
gentilicio no tiene lugar cuando la 
finca vendida lo lia sido á un pa
riente, por no salir entonces de lâ  
familia (1).

Sólo pueden ser objeto del retracto 
gentilicio, los bienes raíces sean ca
sas ó fincas que pertenecieron á los 
padres ó abuelos del que vende y

—  433 —

(l) Sent. 5 Enero 186i.



del que retrae; y es además necesa
rio que dichos bienes hayan sido 
herencia del vendedor, porque si 
los compró á sus padris, ó éstos se 
los dieron en concepto de mejora, 
de legado ó donación, no tendrá lu
gar el retracto (1). No basta que las 
cosas inmuebles sean patrimoniales 
y hereditarias para que puedan re
traerse; es indispensable que el con
trato de compra-venta sea la causa 
del retracto, sin que ni por analogía 
se pueda utilizar dicho derecho, 
cuando la cosa en lugar de venderse 
se cambia (2); pero procederá el re
tracto gentilicio aun cuando los bie-

—  .!34 -

(1) Ley 8.*, til. 13, lib. 10, Nov, Recop., y  Sent. 0 
Junio 1861.

(2) Ley 1.*, tit. 13, lib. 10, Nov. Recop.
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nes inmuebles se hayan -vendido 
en pública subasta por mandato del 
Juez. Vendidas yarias cosas por un 
solo precio, el pariente debe retraer
las todas, pero si se han vendido 
por precios distintos podrá retraer 
la que le conviniere, y si la cosa se 
vendió al hado, podrá retraerla en 
las mismas condiciones el pariente, 
dando fianza bastante para respon
der de la entrega del precio en el 
tiempo y forma en que estaba com
prometido á hacerlo el comprador, 
sin que pueda obligarse al pariente 
á que pague de contado, ni anticipo 
los plazos (1).

(1) LeyeB5.*y 6 » ,tít . 13,lib lü,Nov. Recop.,y 
Seni. 14 Junio ISOfi.
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El término para ejercitar el dere- 
clio de retracto es de nueve dias (1), 
contados desde el otorgamiento de 
la escritura de venta, más si el que 
intenta el retracto no reside en el 
pueblo donde se ha otorgado la es
critura, tendrá, para deducir la de
manda, además do los nueve dias, 
uno por cada diez leguas que dista
re de dicho pueblo el de su residen
cia (2); si no se otorgó escritura, 
pero se consumó el contrato entre
gándose la cosa vendida, los nueve 
dias so contarán desde el que se

(1) Este plazo es comim á todas las provincias, 
íHclusas las que tienen fueros especiales, pues la 
Ley de Enjuiciamiento civil que lo establee® está 
vigente en toda España.

Arts. 611 y  675, Ley de Enjuiciamiento civil.



consumó la venta. El plazo de nue
ve dias corre contra todo el que pre
tenda ejercer el retracto, lo mismo 
menores, que incapacitados, igno
rantes ó ausentes; pero si la venta 
se ocultó con malicia, no empezará 
á correr el término hasta el dia si
guiente al en que se acreditare que 
el retrayente ha tenido conocimien
to de ella (1).

El pariente que adquiera la íin- 
ca por retracto quedará obligado á 
no venderla antes de dos años, como 
no venga á peor fortuna, ó le libro 
de esa obligación el comprador des
pojado.

— 43? —

(1) Art. C'O, Ley de Enjuiciamiento civil.
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CAPÍTULO III.

DKL RETRACTO DE CONDUEiNOS.

Este retraclO; el más útil de todos, 
pues tiene por objeto facilitarla con
solidación del dominio, puede defi
nirse: derecho que compete á cada 
uno de los que tienen una cosa en 
común para adquirir la parte que de 
ella se ha vendido á un extraño^ 
entregando á éste el mismo precio 
que había satisfecho (1). Para que 
tenga lugar se necesita que lo 
enajenado sea una casa ó fmoa y (2)

(1) I.a-Serna y  Mootalvan.
{2) No procede este retracto en los muebles ni 

animales, como equivocadamente sostienen algunos.



que esté sin dividir, porque si esta
ba hecha la partición, cada uno tie
ne io suyo, y como no hay verdade
ra comunidad de bienes, no puedo 
existir el retracto, aun cuando las 
lincas carezcan todavía de señales 
de division, si están bien determi
nados sus linderos, cabida y demás 
circunstancias para que no pueda 
ílecirse que existe el condominio (1).

El término para retraer es también 
de nueve dias, y el ejercicio del de
recho corresponde á todos los con
dueños en la cosa, y  si lo son en 
fracciones desiguales, y todos con
curren al retracto, llevarán una

— 139 —

(1) Sent. 18 Junio 1857, W Marzo 1860, 28 Enero 
1865 y otras.



parte proporcionada á la que antes 
poseían; y como el objeto de este 
dcrectio es facilitar la consolidación 
del dominio, no procederá el retracto 
mas que contra los extraños, no con
tra los condueños, ni contra el tercer 
comprador que haya inscrito su tí
tulo en el Registro de la propiedad.

Cuando está dividido el dominio, 
como ocurre en el censo enfitéutico, 
que uno tiene el dominio directo y 
otro el útil, ambos tienen el derecho 
de retraer el que no tienen, y no es 
incompatible el retracto con el tan
teo, del cual hemos hablado en el 
capítulo primero, pudiendo ejerci
tarse éste dentro de dos meses, 
mientras para él retracto sólo exis
ten los nueve dias que dá la ley.

—  I.io  —



Concurriendo á retraer una finca 
ül pariente más próximo del ven
dedor y el condueño, será preferido 
este último, por lo mismo que no 
tiene tanta defensa el primer retra- 
Irayente como el segundo.

El condueño (jue retraiga la parte 
de linca enajenada á un extraño, 
contrae el compromiso de no vender 
la referida parto hasta que pasen 
cuatro años, y si el retracto lo utili
zó el dueño directo ó el útil, se com
prometerá á no separar ambos do
minios durante seis años, siendo 
nulas las enajenaciones hechas an
tes de espirar dichos plazos, como 
no sea que el tercer comprador haya 
inscrito su derecho en el Registro 
de la propiedad.

- -  141 __
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CAPITULO IV.

Dlíf, RIÍTIIACTO CONVENCIONAL.

R olracto convencional, llam ado 
tam bién 'pacto de retro ó venta d car
ta de gracia  ̂ es  e l convenio que al 
tiem po de la  v en ta  ce lebran  e l com
prador y  vendedor para  que, dovol- 
vicitdo éste  e l precio que recibió, 
pueda recuperar la  cosa vendida (1). 
E sto  retracto , como establecido por 
el convenio de la s  partes, adm ite 
todas las  condiciones líc itas  y  posi
b les que qu ieran  ponerle , y  á dife
rencia de los an terio res, puedo osta

li) Ley42, m . 5.”, ra rt. 5.*



blecerse, tanto en la venta de bie
nes muebles, como de fincas ó casas. 
Sus efectos no se limitan solo á los 
contratantes, sino que pasan á sus 
herederos respectivos, siempre que 
no haya espirado el plazo estableci
do 6 prescrito la acción. Si se ha 
señalado término para la redención 
de la cosa vendida, debe verificarse 
dentro del convenido por las partes; 
pero si no se señaló, prescribirá la 
acción pasados veinte años, que es 
el tiempo que necesitan las acciones 
personales para prescribir (i).

Por el pacto de retro-venta, el 
comprador y sus herederos contraen 
el compromiso de entregar la cosa

— U 3  —
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al vendedor ó los suyos dentro do 
los plazos establecidos, y de no ha
cerlo, serán condenados al pago de 
daños y perjuicios. Si el.vendedor 
no acude á retraer la cosa en la épo
ca señalada, quedará consumada la 
venta á favor del comprador primi
tivo, sin que nadie pueda molestar
le para que devuelva la cosa, salvo 
si hubo lesión enorme ó enormísi
ma. Si el comprador ha dejado va
rios herederos, la acción de retracto 
no puede ejercitarse contra cada 
uno, sino por su parte respectiva, 
así como los herederos del vendedor 
sólo podrán intentar la redención de 
la parte de finca que les haya cor
respondido.

El vendedor, para retraer la cosa,

-  U 4 -
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dei)e devolver el predo de la veuia, 
los gastos del contrato y  abonar al 
comprador las mejoras liecbas en la 
linca; y  para evitar abusos, com’cn- 
clrá consignar en Ja escritura la can
tidad á que puedan ascender las 
mejoras, ó prohibir que se hagan 
sin consentimiento del vendedor,, 
bajo pena de perderlas (1). Guando 
al cehíbrarse la venta habia en la 
linca frutos pendientes, serán del 
comprador y  no se hará abono ni 
prorateo de los que haya al redimir
la; pero si'no los hubo al tiempo do 
la venta y los hay al redimir la lin
ca, se proratearán entre el vendedor 
o sus herederos y el comprador ó

U) Gulierrez. Códigos.
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los SUJOS, dando ádsíos la parte cor
respondiente al tiempo que poseye
ron la linca en el último año, el 
cual se empezará a contar desde el 
aniversario de la celebración de la 
venta (1).

^0 es tan fácil decidir á quién 
corresponden los aumentos natu
rales que tenga la finca, sea por 
aluvión, fuerza de rio , rauEbeion 
de cauce, etc., porque mientras 
unos autores sostienen que deben 
ser para el vendedor, otros, con más 
justicia, opinan que serán del com
prador, puesto que mientras no con
cluya el plazo y  se redima la fin

i o  Art. 1Í18, Pi-oi/ecto áe Código civil que t\ss 
como doctrina. 'iwc rige



c a , es consMcrado como verdadero 
dueüo.

El comprador está obligado k de
volver la finca en el estado que la 
recibió, abonando los daños que 
hayan ocurrido por su culpa, pero 
no los que.procedan de caso fortuito, 
ni los desperfectos insignificantes, 
resultado del uso prudente de la 
cosa; así es, que si ésta se deteriora 
sin culpa del comprador, debe reci
birla el vendedor como se encuen
tre , sin pretender por esta causa 
una disminución de precio. El com
prador no podrá gravar la finca ad
quirida con pacto de retro hasta 
que se resuelva la condición, y  si 
faltare á ese respeto deberá indem
nizar al vendedor do los daños y

—  iij  —



perjuicios que le ocasionare los gra
vámenes establecidos.

El retracto convencional tiene lu
gar contra el tercer comprador, lo 
que no ocurre con los anteriores; y  
la razón do diferencia se explica por
que la venta con pacto de retro, debe 
constar en el Ilegistro de la propie- 
dad, y todos los que adquieran la 
ünca dentro del plazo de la reden
ción, saben que contraen el deber de 
restituirla al primitivo vendedor ó 
á sus herederos en el momento que 
entreguen el precio. Pero si el con
trato de venta con pacto de retro no 
so había inscrito, el tercer compra
dor á nada quedará obligado, ni po
drá reclamársele la finca, porque 
así lo establecen las principios de la

«*«. ,f4g ^
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Ley Hipotecaria, piidìèndo proceder- 
se solo contra el primer comprador 
que ocultó de mala fé el pacto.

El retracto convencional es oca
sionado á abusos muy grandes, por 
lo cual lo hemos calificado con jus
ticia de peligroso, y firmes en nues
tra idea, aconsejamos que no so ce
lebre. El que vende una cosa en 
pacto, es porque cree poderla resca
tar en el tiempo convenido; pero 
como podfia serlo esto imposible, 
perdería el dominio de la cosa ven
dida tal vez por un precio muy bajo, 
pero superior á la mitad del justo, de 
modo que ni aun tendrá el recurso de 
la lesión enorme. En la prenda ó en 
la hipoteca no.hay ese peligro, por
que si cumplido el plazo no se abona'

— U 9  —



rala cantidad, el acreedor sólo ten
dría derecho á vender la cosa y  co
brar el capital con sus intereses y  los 
gastos de la venta, quedando el so
brante para el deudor. Por estas ra
zones creemos más ventajoso empe
ñar las cosas muebles, ó hipotecar 
las inmuebles, y  si so las quiero 
vender en pacto, se -debe consignar 
en la escritura la condición de que, 
trascurrido el plazo, se justiprecie la 
linca por peritos, y  pueda quedarse 
con ella el comprador abonando la 
diferencia del precio que dio al que 
realmente valga la cosa.

— Í80 —



TITULO VI.

DE LA COMPRA-VENTA MERCANTIL.

f- ■La compra-venta es el más impor
tante de los contratos de comercio, 
por lo que sole llama fundamental, 
siendo todos los demás consecuen
cias de él. Vamos á determinar qué 
ventas se consideran mercantiles, 
indicando sus efectos, con Inadver
tencia de que cuando no existe sobre 
un punto concreto una disposición 
especial, se sobreentiende que rige 
el derecho común, cuyos principios 
quedan explicados en los títulos an-



tenores. Para saber si la compra
venta es mercantil y  deben aplicarse 
las disposiciones del Código de co
mercio , se necesita que concurra 
en ella alguna de las circunstancias 
que indicaremos en el capítulo in- 
mediato_, y la ley mercantil se apli
cará en ese caso, aun cuando el que 
haya verificado la Operación no sea 
comerciante (1).

Los comerciantes pueden celebrar 
el contrato de compra-venta de cual
quiera de los modos permitidos por 
el derecho, ya sea por*escritura pú
blica, privada, interviniendo corre
dor ó por cartas; pero si contratan 
de palabra, sólo tendrá fuerza obli-

— 1Ö2 -

(!) Art, 2.*, Código de comoreio.



gatoria la compra-venta no pasando 
su importe de mil reales, cantidad 
que se extiende à tres mil cuando 
el contrato se celel)ra en ferias ó 
mercados (1).

— 183 ^

CAPITULO I.

DE LAS COMPRAS Y VENTAS MERCANTILES.

Pertenecen á la clase de mercan
tiles, las compras que se hacen de 
cosas muebles con ánimo de adqui
rir sobre ellas algún lucro revendién
dolas, bien sea en la misma forma 
que se compraron o en otra diferen-

(I) Arts. 235,237 y 33tt, Góiligo de coraerwo.
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te. No se considerarán mercantiles; 
1." Las compras de casas 6 fincas y 
efectos accesorios á éstas, aunque 
sean muebles. 2.® La de objetos des
tinados al consumo del comprador, 
ó de la persona por cuyo encargo se 
haga la adquisición. 3.® Las ventas 
que hagan los labradores y ganade
ros de los frutos de sus cosechas y 
ganados; pero si el ganadero especu
lase en la compra-venta del ganado, 
haría un acto de comercio. 4°  Las 
que hagan los propietarios y cual
quiera clase de personas de los fru
tos 6 efectos que perciban por razón 
de renta, dotación, salario ó emolu
mento; y 5.® La reventa que haga 
cualquier persona que no profese 
habilualmonte el comercio, del .so-
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braníe de los acopios que hizo para 
su propio consumo; pero si es mayor 
la cantidad que pone á la venta que 
la que baya consumido, se presume 
que obró en la compra con ánimo 
de vender, y so reputará mercantil 
la compra y la venta (1).

CAPITULO II.

De los derechos y  obligaciones que

NACEN DE LAS COMPRAS Y VENTAS MER
CANTILES.

En todas las compras que se ha
cen de géneros que no se tienen á la 
vista ni pueden clasificarse por

(1) Art. 3(30, Código de coroerf'i(?.



una fialidad determinada y conocida 
del comercio, se presume la reserva 
en el comprador de examinarlos, y 
rescindir el contrato si los géneros 
no le convinieren. Guando la venta 
se hubiere hecho sobro muestras, ó 
determinando una calidad conocida 
en los usos del comercio, no puede 
el comprador rehusar el recibo de 
los géneros contratados, siempre que 
sean conformes á las mismas mues
tras, ó á la calidad prefijada en el 
contrato; y si sobre ésto hubiere 
duda, se reconocerán los efectos por 
peritos, los cuales dirán si los géne
ros son ó no de recibo, con arreglo 
al contrato, quedando consumada la 
venta en el primer caso y  rescindida 
en el segundo.

—  Í8Q —



(Cuando el vendedor no entregare 
los efectos vendidos al plazo que 
convino con el comprador, podrá 
éste pedir la rescisión del contrato 
ó exigir indemnización de perjuicios 
por la tardanza, aún cuando ésta 
proceda do accidentes imprevistos. 
El comprador que haya contratado 
en conjunto una cantidad determi- 
da de géneros, no puede ser obliga
do á recibir una parle bajo la pro
mesa de entregarle posteriormente 
lo restante; pero si conviniere ex- 
pontáneamente en ello, quedará 
consumada la venta en cuanto á los 
géneros recibidos, aun cuando el 
vendedor falte á entregar lo demás, 
quedando salvo su derecho para 
exigir el cumplimiento íntegro del



(»ontrato 6 indemnización de perjui
cios; pero si la falta de entrega de 
los efectos vendidos procede do que 
hubieren perecido ó se hubieren de
teriorado por accidentes imprevistos, 
sin culpa del vendedor, cesa toda 
responsabilidad por parte do éste, 
quedando rescindido de derecho el 
contrato. Si el comprador rehusare 
ó demorare recibirlos géneros, ten
drá el vendedor la facultad de pedir 
la rescisión de la venta ó de exigir 
el precio, poniendo los efectos á dis
posición de la autoridad judicial, 
para que provea su depósito por 
cuenta y riesgo del comprador (1).

Los daños y menoscabos que so-

—  -Í5ÍÍ

(1) Art. 355, Código de comercie.



brevíníerou en las cosas vendidas, 
después de haberse concluido irre- 
vocablemenle la venta en forma le
gal y  de tenerlas el vendedor á dis
posición del comprador, son de 
cuenta do éste, á menos que hayan 
ocurrido por fraude o negligencia 
del mismo vendedor. Corresponden 
al vendedor los daños que ocurran en 
las cosas vendidas y no envegadas 
al comprador, aunque provengan 
de caso fortuito; 1.” Guando la cosa 
vendida no sea un objeto tan mar
cado que no pueda confundirse con 
otros del mismo género. 2.” Guan
do se haya convenido, sea uso del 
comercio, ó el vendedor no los haya 
examinado en los casos que proceda 
según ley. 3.“ Si los efectos ven-



160

dídos se liubieren de entregar por 
número, peso ó medida; y 4.“ Si la 
venia se hubiere hecho á condición 
de no hacer la entrega hasta un pla
zo determinado, porque hasta el 
plazo lijado no tiene derecho el com
prador para pedir la cosa. Siempre 
que los efectos vendidos perezcan ó 
se deterioren á cargo del vendedor, 
según los cuatro casos expresados, 
devolverá al comprador la parte del 
precio que éste le hubiera antici
pado.

El vendedor que después de con
venida la venta alterase la cosa 
vendida ó la enajenase á otro sin 
haberse antes rescindido el contrato, 
entregará al comprador, en el acto de 
reclamarla, otra equivalente en cs-
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pede, calidad y cantidad, ó en su 
defecto le abonará todo el valor que á 
juicio de árbitros se considere al ob
jeto vendido, con relación al uso c[ue 
el comprador se propusiera hacer do 
él y al lucro que le pudiera pro
porcionar, rebajándose el precio do 
la venta, si no lo hubiere percibido.

Después de recibidos por el com
prador los géneros que lo fueron 
vendidos, no será oido sobre vicio ó 
defecto en su calidad, ni sobre falta 
en la cantidad, siempre que al tiem
po do recibirlos los hubiere exami
nado á su contento y se le hubiesen 
entregado por número, peso y me
dida; pero cuando los géneros se 
entregaren en fardos ó bajo cubier
tas que impidan reconocerlos, podrá

U



el comprador, en los ocho dias si
guientes á su entrega, reclamar cual
quier perjuicio que haya sufrido, 
tanto por falta en la cantidad, como 
por vicio en la calidad, acreditando 
en el primer caso que los cabos es
tán intactos, y  el segundo que las 
averías ó defectos que reclamare son 
de tal especie, que no han podido 
ocurrir en su almacén por caso for
tuito, ni causarse fraudulentamente 
á los géneros sin que se conociera. 
El vendedor puede siempre exigir 
en el acto de la entrega, que se haga 
el reconocimiento íntegro en cali
dad y cantidad de los géneros que el 
comprador reciba, y  en este caso no 
habrá lugar á dicha reclamación 
después de entregados.

-  162 -
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Las resultas de los vicios internos 
do la cosa vendida que no pudieron 
apercibirse por el reconocimiento 
que se haga al tiempo de la entrega, 
recaerán en el vendedor durante 
los seis meses sigaientcs á aquella, 
pasados los cuales queda libre de 
toda responsabilidad. Es decir, que 
también en el comercio pueden uti
lizarse las acciones redhihitoria y  
estimatoria; pero debiendo contarse 
el tiempo desde la entrega, cuando 
en las ventas civiles hemos dicho 
que correrán los seis meses desde 
que el comprador descubre el vicio. 
Entiéndase bien, que la rescisión 
solo puede pedirse por vicios ocul
tos de la cosa, pero nunca por lesión 
enorme ni enormísima, pues como



dijimos al tratar de la lesión; ésta no 
se comprende que exista cuando los 
contratantes son peritos, y á los co
merciantes, se les debe suponer in
teligentes en lo que compran y  
■venden (1).

Cuando los contratantes no hu
bieren estipulado plazo para la en
trega de los géneros vendidos y el 
pago de su precio, estará obligado 
el vendedor á tener á disposion del 
comprador los efectos que le vendió 
dentro de las venticuatro horas si
guientes al contrato, y el comprador 
gozará del término de diez dias para 
pagar el precio de los géneros, pero 
no podrá exigir su entrega sin dar

—  ! C 4 —

(l) Arls. 3"1 y 37S, Código de comercio.
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al vendedor el precio eu el acto de 
liacérsela. Los gastos de la entrega 
de los géneros en las venias de co
mercio liasta ponerlos pesados y me
didos á la disposición del compra
dor, son de cargo del vendedor; los 
de su recibo y extracción fuera del 
lugar de la entrega, son de cuenta 
del comprador, salvas en uno como 
en otro caso las eslipirlaciones 
hechas expresamente por los con
tratantes.

Desde que el vendedor pone la 
cosa vendida á disposición del com
prador , y éste se dá por satisfecho 
de su calidad, tiene ésto la obliga
ción de pagar el precio al contado, ó 
al término estipulado, y el vende
dor se constituye depositario de los



cfecíos que vendió, quedando obli
gado ú su custodia y conservación 
bajo las leyes del depósito. La de
mora en el pago del precio de la 
cosa comprada desde que deba éste 
verificarse, según los términos del 
contrato, constituye al comprador en 
obligación de pagar el rédito legal 
de la cantidad que adeude al ven
dedor, por los perjuicios que le oca
siona, impidiéndole emplear el pre
cio en otras negociaciones. Mientras 
los géneros vendidos estén en poder 
dcl vendedor, aunque sea por via de 
depósito, tiene éste preferencia sobre 
ellos á cualquiera otro acreedor del 
comprador por el importe de su pre
cio é intereses de la demora en su 
pago; así es que en caso de quiebra

— 166 —
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del comprador, no podrán los acree
dores de éste exigir dcl vendedor que 
entregue los efectos vendidos, y  del 
mismo modo será preferido para re
cobrar los efectos que tuviere el que
brado en su poder, pero cuyo precio 
no hubiere satisfecho todavía (1).

Al contrario de lo que sucede en 
las compra-ventas civiles, todas las 
cantidades que con el nombre de 
señal ó arras se suelen entregar en 
las ventas mercantiles, se entien
den siempre como pago á cuenta del 
precio en signo de ratificación del 
contrato, y no de condición suspen
siva para que los contrayentes pue
dan retractarse de él, perdiendo las

(1) Arls. 371, 37o, 37(i y 1114, Código de comercio.



arras; como no sea que lo expresen 
de un modo claro y terminante en 
el contrato (1).

En toda venta mercantil queda 
obligado de eviccion el vendedor en 
favor del comprador, aun cuando 
no se hubiere expresado en el con
trato, salvo convenio en contrario. 
En virtud de esta obligación, si el 
comprador fuere inquietado sobre la 
propiedad y tenencia de la cosa ven
dida, el vendedor saneará la venta, 
defendiendo á su costa la legitimi
dad de ésta; y en caso de ser ven
cido en el pleito, devolverá al 
comprador el precio recibido, abo
nando además los daños y perjui-

—  /|68 —

{!) Art. 379, Código de comercio.



cios, cuando se pruebe que el ven
dedor procedió de mala fé. El com
prador que no haga citar de eviccion 
a su vendedor en el caso de movér
sele pleito sobre las cosas que le 
vendió, antes de recibirse las prue
bas, perderá todos los efectos de 
aquella garantía (1).

— Í69 —

CAPITULO n i .

BE LA VENTA BE CRÉDITOS.

En sentido jurídico se entiende 
por crédito el derecho que asiste á 
una persona para exigir de otra el

(l) Véase la página 15.
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pago' de una caulidad, bien proceda 
la deuda de préstamo, venta, etc.; y  
documento de crédito es aquel en 
que se consigna el derecho, cuyos 
documentos pueden ser de dos cla
ses, endosables y no endosables. Re
ciben el primer nombre aquellos en 
que el pago se promete é manda ha
cer acierto sugeto ó al que éste dis
pusiere, para lo cual se expiden á la 
órden\ por ejemplo, las letras de 
cambio, libranzas y pagarés á la ér- 
den, y  en ciertos casos las escrituras 
de préstamos á la gruesa y los cono
cimientos. Son documentos no en
dosables, los que provienen de otro 
titulo, ó bien los extendidos á la dr- 
den contra las disposiciones de la 
ley.
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Guando el documento do crédito 

està extendido a la drdcn, la venta 
del mismo y su cesimi se veriiìca 
por endoso, sin necesidad de que 
intervenga el deudor, que deberá 
hacer el pago al último á cuyo favor 
aparezca cedido el crédito. El endo
so debe contener: nombre y apellido 
de la persona á quien se trasmite el 
documento; si el valor se recibe de 
contado en efectivo, ó en géneros, 6 
bien si es en cuenta; el nombre y 
apellido de la persona de quien se 
recibe, 6 en cuenta de quien se car
ga, si no fuese la misma á quien se 
traspasa el documento; la fecha en 
que se hace; y la firma del endosan
te ó de la persona legítimamente 
autorizada que firme por él, expre-



fiándose en este último caso que se 
hace á nombre del endosante (1). 
Faltando en el endoso la expresión 
del valor ó la fecha, no trasfiere la 
propiedad del documento de crédito 
y se entiende una simple comisión 
de cobranza. Será nulo el endoso 
cuando no se designe la persona 
cierta á quien se cede el pagare 6 la 
letra, ó falte en él la suscricion del 
endosante, ó de quien lo represente 
legítimamente.

El endoso produce en todos y  en 
cada uno de los endosantes, la res
ponsabilidad del reembolso total del 
valor del documento con más los 
gastos ocasionados, si no fuere sa

— <73 ~

to  Arts. 4G'( y 564, Código de comercio.



tìsfecho á su vencimiento, con tal 
que las diligencias de protesto se 
hayan evacuado en el tiempo y for
ma que previenen las leyes; pero 
dicha responsabilidad se extingue 
pasados dos meses después de he
cho el protesto, si el pago se debie
re hacer en territorio español; y si 
lo fuere en el extranjero, se contará 
este plazo desde que sin pérdida do 
correo pudo llegar el protesto al do
micilio del endosante contra quien 
se repite, quedando en uno y otro 
caso libres los endosantes, podien
do reclamarse el pago solamente del 
suscritor del vale ó pagaré (1). Algu
nos autores respetables creen que so

(1) Arls. SüT y 568, Código do comercio.



extingue á los dos meses la respon
sabilidad de los endosantes en las 
letras de cambio; pero el Código de 
comercio habla sólo de esa pres
cripción al tratar de las libranzas y 
.vales ó pagarés, declarando que to
das las acciones que proceden de la 
letra de cambio quedarán extingui
das á los cuatro años de su venci
miento, si antes no se han intentado 
en justicia, hayanse ó no protestado 
las letras (1).

Guando el crédito es no endosablc^ 
la simple cesión ó venta no consti
tuye dueño del mismo al cesionario; 
para que este efecto se produzca, es 
menester que la cesión se haga saber

— 174 —

(1) Art. 557, Código de comercio.
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en forma al deudor, ó que éste la con
sienta extrajudicialmenle, renovan
do su obligación en favor del cesiona
rio, y de tal modo es-necesaria dicha 
notificación, que sin ella pagara bien 
el deudor que pague al primitivo 
acreedor, lo que no será válido si se 
cumplió con lo que previene la 
ley fl).

Hemos dicho que en los créditos 
ondosables cada uno de los endo
santes, contrae el compromiso de 
pagar el importe total del documento 
endosado, si el deudor no lo abona
re á su tiempo, de tal manera, que 
protestado por falla de pago dicho 
documento, puede el portador diri-

(1) xns. 382 y 383, Gódiso de comercio.



•no
gir su acción contra el deudor ó 
cualquiera délos endosantes (1). En 
la ’venta de créditos no cndosables, 
sólo responde el cedente de la legiti
midad del crédito y de la personali
dad con que hizo la cesión, pero no 
de la solvabilidad del deudor, á me
nos que no se haya hecho estipula
ción expresa en contrario (2).

El derecho mercantil, conforme en 
esto punto con el civil, autoriza al 
deudor de un crédito litigioso para 
tantear la cesión, por el precio y 
condiciones con que se hizo, dentro 
de un mes, á contar desde el dia en 
que le fuere notificada, á no ser que

(l) Arts. 5.35 y 562, Código de comeroio. 
(.2) A rt. m , Código de comercio.

J



la cesión se haga al que tiene parte 
en el mismo crédito en calidad de 
condueño, coheredero, ó sea también 
acreedor del cedente y  éste hiciere 
la cesión en pago de la deuda (1)̂

CAPITULO IV.

DE LA C O M PR A -V EN TA  DE EFECTOS 
PÚ B LIC O S.

Se comprenden bajo la denomi
nación de efectos públicos: los que 
representan créditos contra el Esta
do, bien directamente, ó por respon
sabilidad subsidiaria, y los emiti
dos por los gobiernos extranjeros,

(t) Art. 385, C ó d ig o  da comercio,
12



— m  —
si su negociación se halla autoriza
da especialmente (i). Para el solo 
efecto de la contratación se conside
ran también fondos públicos: l.°Las 
acciones al portador de las socieda
des anónimas de crédito y de las 
compañías concesionarias de’ obras 
públicas. 2.° Las obligaciones al 
portador que emitan estas lütimas 
compañías; y 3.® Las obligaciones 
que emitan las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos cuando 
en la ley ó decreto en que se les 
autoriza respectivamente para con
tratar algún empréstito, se declara 
que tendrán la consideración do 
efectos públicos.

(1) Arliculo 2.°, Real decreto 9 de Selierabra 
de



Los efectos piiblicos pueden sei’ 
objeto de contratación en todo el 
Reino; mas las oporaciouos sobre 
ellos están sujetas á diversas for
malidades, y producen distintos 
efectos legales según que se verifi
quen en la plaza de Madrid, donde 
existe la Bolsa, ó en otro lugar don
de no la haya. En las poblaciones 
donde no hay Bolsa, la contratación 
sobre efectos públicos se regula por 
las leyes generales que rigen sobre 
los valores comunes de comercio, 
es decir, que se pueden comprar, 
vender, empeñar, cambiar, etc., sin 
más formalidades que las que exi
ja cada uno de estos contratos, y 
las condiciones de los efectos, bien 
sean éstes al portador o nominati-
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VOS. Lo que sucederá en el caso de 
que se vendan d compren efectos 
públicos en una piiblacion cualquie
ra que no sea Madrid, es que los 
contratantes quedarán sujetos á las 
leyes generales de la contratación, 
y si los efectos han sido mal enaje
nados, los perderá el comprador, 
aunque haya tenido buena fé, si 
no pasó el tiempo suficiente para 
prescribir, porque no le servirán las 
garantías de la irreivindicacion que 
la ley de Bolsa concede á los que 
contratan con arreglo á ella en la 
plaza de Madrid, pues como ha di
cho el Tribunal Supremo, el Real 
decreto de 8 de Febrero de 1854, re- 
ferente á operaciones de Bolsa, no 
puede servir para regular los con--



tratos que ee celebren en otro pun
to en que aquella no se halle esta
blecida (1). Entiéndase bien que 
esta libertad para la contratación, la 
tienen sólo los particulares; si un 
Tribunal, Corporación ó Autoridad, 
tuviera que proceder a la venta de 
efectos públicos, lo haría indispen
sablemente con arreglo á la ley de 
Bolsa, valiéndose de exhorto ú ofi
cio, para que la negociación pudie
ra verificarse en Madrid (2).

Las operaciones sohre fondos pú
blicos en la plaza de Madrid están 
sujetas á las reglas y principios que

-  181 —

(1) Sent. 21 Marzo 1802.
12) Art. 399, Ley de E n j u i c i a m i e n t o  civil, y co

mentario al mismo, por Manresa y Rous,



vamos á examinar (1). La compra
venta necesita como requisitos gene
rales los siguientes: 1.® Que se veri
fique en el local de la Bolsa. 2.® Que 
se celebre en los dias de reunión 
legal de la misma, que son todos ex
cepto los de fiesta de precepto, miér
coles, jueves y viernes Santo, dias 
de S. M. y 2 de Mayo. 3.” Que se ce
lebren en la hora oficial de Bolsa, 
que es de dos á tres de la tarde. Y 
4.® Que se haga precisamente con 
intervención de los agentes de Bol
sa. Los contratos y  negociaciones

—  m  —

n> La íey de 8 doFebrero de 18.tI que habia su
frido grandes modiücaciones por las leyes de la 
Revolución, ha vuelto á ser restablecida en toda su 
fuerza y vigor por los decretos de 10 de Julio do 
lS7f, y  12 de Marzo de 1875,



m

L

verificadas do otro modo son mofi- 
caces enjuicio; pero no por eso está 
prohibido á los comerciantes la con
tratación á domicilio, 'ya sea di
recta entre sí, ó ya con intervención 
de los corredores ó agentes que les 

■permite el artículo 65 del Código de 
comercio (1).

La compra-venta de efectos pú
blicos puede hacerse al contado ó á 
plazo. Los agentes son responsables 
del cumplimiento de las operaciones 
al contado, quedando à su arbitrio 
exigir de sus comitentes las garan
tías que á dichos agentes parezcan; 
mas en las ventas á plazo el agente 
no es más que un simple interme-

0 ) Ari. 9.«, Ley de 8 de F#brero 185Í.



diario, lim itándose su oficio á  pro
poner la  Operación en nom bre de 
su  com itente, q u ien  será  el único 
responsab le de la  negociación (1).

E n  el m ism o dia en  que los agen
tes  h ay a n  concertado en tre  s í la 
com p ra-v en ta  a l  contado, la  sen ta
rán  en  su  libro m an u a l, en tregán
dose recíp rocam ente no ta  suscrita  
d e  la  Operación concertada, en tre
gando á  su s  com iten tes u n a  nota 
ó póliza firm ada en  que expresen 
los térm inos de la  negociación, y  el 
nom bre de los in teresados si en  ello 
consien ten  ó la  n a tu ra leza  de la 
Operación lo ex ige (2). A dem ás, si

(1) Arts. 15,16 y 2î , Ley de 8 de Febrero 1851. 
(?) Arts, 17 y 18, Ley de 8 de Febrero 18T>},



la negociación recao- sobre inscrip
ciones de la deuda del Estado, ó 
sobre acciones nominativas de Ban
cos ú otros establecimientos autori
zados para emitir efectos públicos, 
el agente vendedor debe entregar 
nota de su número al comprador, y 
éste á aquel otra con el nombre del 
sugeto á cuyo favor haya de hacerse 
la trasferencia (1).

La compra-venta al contado debe
rá consumarse en el dia en que se 
celebre, ó lom as tarde en el tiempo 
que medie hasta la hora designada 
para la apertura de la Bolsa del dia 
inmediato, precediendo al efecto la 
entrega de las pólizas, las cuales

— 48tt —
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volverán á manos do los agentes 
respectivos, despnes de cambiados 
los efectos vendidos y  el precio con
venido. Para verificar lo trasferen- 
cia de inscripciones de la deuda del 
Estado ó acciones de Banco y demás 
establecimientos que puedan emitir 
efectos piiblicos, deberá el agente 
vendedor entregarlos antes de vein
ticuatro horas en la oficina ó esta
blecimiento que corresponda, expre
sando el nombre del cesionario y las 
demás circunstancias necesarias, y 
responder además por término do 
tres años, do la identidad y capaci
dad de la persona del cedente y de la 
legitimidad del título, para lo cual 
firmará la nota de trasferencia, cuya 
nota, con el título, tendrá cuidado
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de recoger el agente comprador (1).
En el caso de que la operación al 

contado no se consumase oportuna
mente, el agente es responsable 
para con el otro agente ó la parte 
que se crea perjudicada, quienes 
tienen derecho, durante la reunión 
de la Bolsa en el dia inmediato, á 
dejar sin efecto la operación, denun
ciándolo al otro agente y á la Junta 
sindical, ó á requerir su cumpli
miento dirigiéndose ala* misma Jun
ta, la cual procederá en este caso, 
sin admitir excusa de ninguna espe
cie, á la compra ó venta de los efec
tos por cuenta de la fianza del ageri- 
te moroso, y si la fianza no fuere

— jS7 ~

(1) Arta. 18 j  21, Ley de 8 de Febrero 18-U



Buficieme, alcanzará la responsabili
dad á los demás bienes del agente, 
pero sin que sobre éstos pese la Mpo- 
teca especial y exclusiva á que está 
afecta la fianza (1).

En las operaciones á plazo, el 
agente es un simple intermediario, 
pero debe cuidar de que se cumplan 
las formalidades que exige la ley, 
negándose á intervenir en las nego
ciaciones que no las reúnan. Las 
ventas á pla?o para que tengan va
lor legal, no pueden exceder de fin 
del mes en que se verifiquen, ó de 
fin del siguiente, y es indispensable 
que existan en poder del vendedor 
los títulos que se proponga vender.

— ^88 —

(J) Arts. 19,6Sy "2, Ley de 8 de Fehrero de 1S"1.



à cuyo efecto ha de entregar al ageii-- 
te nota firmada de su numeración, 
la cual debe constar también en la 
póliza que suscribirán el compra
dor, vendedor y el agente interme
diario. El vendedor no podrá recla
mar el cumplimiento de la opera
ción si no presentare los títulos 
cuya numeración expresa la póliza; 
pero no le servirá de excepción con
tra el comprador el no tener ó no 
haber tenido los mismos títulos para 
eximirse de entregarlos, y  de no 
hacerlo, será responsable como ven
dedor que no entrega la cosa vendi
da (1).

No quedaría completa la materia

(1) AtIs. 2G al 80, Ley de 8 de Febrero de 1851.



m
de este capítulo, si no dijéramos al
go sobre la ir-reivindicación de los 
efectos públicos, asunto muy discu
tido por los tratadistas, y  que lia 
motivado varias leyes y decretos, 
cuyas disposiciones vamos á es- 
tracíar. Es un principio de derecho 
que el dueño do una cosa, mientras 
no pierda la propiedad de la misma 
por alguno de los medios legales, 
puede recobrarla de mano de cual
quiera que la posea, si bien serán 
muy distintas las acciones que se 
ejerciten según que el poseedor 
obre con buena ó mala fé. La rei
vindicación es la facultad inheren
te al dominio, y  por eso decian los 
antiguos, que las cosas donde quie
ra que estén, parece que claman

J
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por su dueño. Eu las páginas ante
riores hemos dicho que sí de Iniena 
fé se compra im reloj robado, el due
ño del reloj lo recuperará sin ocu
parse de la buena fé del comprador, 
con tal que no haya pasado el tiem
po necesario para que éste adquirie
se legalmente el dominio, basado en 
esa misma buena fé y el justo título 
do la compra; do lo contrario será 
privado de la alhaja y sólo podría 
redamar contra el que se la vendió.

Por la naturaleza de los Afectos 
públicos y  con el deseo de facilitar 
las transacciones sobre ellos, dice la 
ley que no estarán sujetos á reivin
dicación los efectos al portador ex
pedidos por el Estado, por las Cor
poraciones administrativas ó por las



Compañías autorizadas para ello, 
siempre que, con las formalidades 
legales, hayan sido negociados en 
Bolsa, donde la hubiere, y donde no, 
interviniendo en la operación un 
Notario público ó un corredor de 
cambios (1); exceptuando el caso en 
que se pruebe que hubo mala fé de 
parte del comprador, y el propieta
rio desposeido podrá ejercitar todas 
las acciones civiles y criminales que 
procedan contra las personas respon
sables de los actos que hayan mo
tivado el despojo. El auxilio que las 
dependencias del Estado, las corpo
raciones administrativas y las com
pañías autorizadas para emitir efec-

(1) Ley íle 29 .Agosto liíT3.
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dos al portador^ están obligadas á 
prestar á la autoridad en las inves
tigaciones de que puedan ser objeto 
ios mismos efectos, se entenderá 
siempre sin obstáculo alguno por su 
parte á la Ubre circulación, y  sin 
perjuicio del exacto cumplimiento 
délas obligaciones contraidas á fti- 
vor del portador. Tampoco podrán 
ser reivindicados los billetes de Ban
co sm que se pruebe la mala fé del 
poseedor (1).

Be todo lo dicho resulta: que en 
los títulos de la deuda pública, bi
lletes de Banco y  los demás docu
mentos de crédito expedidos al por-

(1) Ley de :j0 de Jlarzo 1861 y Orden d* 26 de 
Mayo !8Td,

“  1 3
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tador. se considera dueño legítimo 
de ellos al que los presente, cuya 
propiedad le será garantizada contra 
todo el mundo, incluso el dueño á 
quien le fueron robados 6 se le per
dieron, existiendo por parte del 
poseedor de dichos títulos buena fé, 
la cual se supone siempre que los 
haya comprado en regla, como no se 
pruebe de un modo concluyente lo 
contrario. Los riesgos que corren los 
valores al portador están compensa
dos con las ventajas que obtienen 
sus tenedores de poder utilizarse de 
ellos, donándolos, enajenándolos, ó 
empeñándolos, siempre y en el acto 
que así convenga á sus intereses; 
pero lodos los peligros de un robo ó 
extravío de títulos de la renta perpé-

— 194 —
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tua pueden desaparecer, convirlieu- 
do dichos títulos en inscripciones 
nominativas^ cuya cesión y Tenia 
no puede hacerse sólo por entrega, 
sino que son indispensables otros 
requisitos, que si bien garantizan 
la propiedad, dificultan mucho las 
operaciones (1).

0 ) A rt. 12, Ley 1 .° 'Agosto 1S5I.
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TITULO VIL

ID E A  D E  LA  P E E M U T A .

La permuta es un contrato por el 
cual los contrayentes se obligan á 
dar una cosa por otra, con tal que 
no sea dinero. De esta deíinicion 
se infiere;, que en la permuta bay 
dos enajenaciones, cada una délas 
cuales reporta al que adquiere la 
diferencia que para él tiene la cosa 
que cede y el valor do la que recibe.

I*a permuta, como contrato bila
teral, obliga á ambas partes á cum
plir sus compromisos respectivos,



í

y si uno de los contrayentes en
trega la cosa prometida, y el otro 
no quiere entregarla^ puede el pri
mero exigir, su elección, que le 
devuelva aquella ó le indemnice de 
los daños y menoscabos que se le 
ocasionen (1).

La permuta puede convenirse em
pleando cualquiera de las formas 
que existen en derecho para los 
contratos; pero cuando se cambien 
bienes inmuebles, casas ó fincas, 
será indispensable otorgar escritura 
pública para poder inscribirla en el 
Registro de la propiedad, abonando

— 198 —

(1) Leyes 1.* y 3.», Ul. 3 ° , I’avl.5.* En Aráronse 
puede alegar engaño ó error en las permutas para 
que se enmiende, lo que hemos visto que no tiene 
lugar en la compra venta.



á  la Hacienda los derechos estable
cidos para la compra-venta, y á esto 
fin se presentará la escritura dentro 
de los plazos marcados al efecto.

Como por el cambio se trasfiere 
la propiedad, es claro que el peligro 
de la cosa entregada será del que la 
había recibido como dueño; y  el de 
la no entregada, será del que la 
debe recibir, porque su señor, como 
deudor de especie, pereciendo ésta 
se liberta de la deuda. Como en este 
contrato no se entrega dinero, sino 
cosa por cosa, ambos contratantes 
son considerados compradores en 
las que reciben, y vendedores en 
las que dan, y  en caso.de eviccion, 
será considerado comprador el que 
judicialmente perdió la cosa, y ven

— 199 —



dedor el que está obligado á indem
nizar. Todo lo dicho respecto á loŝ  
deberes y derechos de los com- 
jDradores y  Tendedores, consecuen
cias del contrato, defectos, vicios 
ocultos de la cosa, y  rescisión por 
lesión, de que nos hemos ocupado 
al tratar de la compra-venta, es 
aplicable á la permuta.

Las permutas mercantiles se ca- 
liíican y  rigen por las mismas re
glas que hemos indicado sobre las 
compras y  ventas, en cuanto éstas 
sean aplicables á las circunstancias 
especiales de este contrato en que’ 
no interviene el dinero sino en últi
mo caso, y  como medio de igualar 
diferencias en el valor de los obje
tos cam])iados.

. — 200 —



DE LA ■VE^■TA FORZOSA.

Ninguna persona puede ser priva
da de su propiedad sino por auto
ridad competente y por causa de 
utilidad pública, prèvia siempre la 
correspondiente indemnización. Sí 
no precediere este requisito, los jue
ces ampararán y en su caso rein
tegrarán en la posesión al expro
piado (1).

Para que la expropiación forzosa: 
pueda tener lugar, se necesita:-

TITULO V ili.

(1) Art. 10, Constiliicicn de



1. “ Declaracioa de que la obra para 
que se hace es de utilidad pública.
2. “ Declaración de que es indispen
sable la enajenación para la ejecu
ción de la obra. 3." Justiprecio de 
lo que ha de enajenarse. Y 4.“ Pago 
del precio de la indemnización (1).

Son obras de utilidad pública las 
que tienen por objeto directo pro
porcionar al Estado en general, á 
una ó más provincias, ó á uno ó 
más pueblos, cualesquiera usos ó 
disfrutes de benefìcio común, bien 
sean ejecutadas por cuenta del Es
tado, de las provincias ó pueblos, 
bien por compañías ó empresas par
ticulares autorizadas competente-

—  « 0 2  —

(1) Ley n  Julio IS.'ÍC. R. D. 3 Febrero lt<77.



mente. La declaración de que una 
obra es de utilidad pública y el per
miso para emprenderla serán objeto 
de una ley, siempre que para eje
cutarla haya que imponer una con
tribución que grave á una ó más 
provincias; en los demás casos serán 
ül)jeto de una Real orden que so ex
pedirá, prèvio el cumplimiento de 
ciertas formalidades. La declaración 
de que es necesaria la enajenación 
para la obra se hará por el Goberna
dor de la provincia en unión con la 
Diputación provincial, y e n  caso do 
no conformarse el dueño, decidirá 
el Gobierno, prévios los informes 
oportunos, y  contra la resolución 
ministerial podrá intenlarsela via 
contenciosa. Para el justiprecio de
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la finca nombrará el propietario un 
perito y  otro la Administración, y 
ambos practicarán la tasación, co
municándola al interesado para que 
manifieste su conformidad ó expon
ga agravios, en cuyo caso resolverá 
el Gobernador por sí, ó remitirá las 
reclamaciones con su informe á la 
Dirección de obras públicas (1).

En el caso de no ejecutarse la 
obra que dio lugar á la expropiación, 
si el Gobierno ó el empresario re
solviesen deshacerse del todo ó 
parte de la finca que se hubiese 
cedido, el respectivo dueño será 
preferido en igualdad de precio á  
otro cualquier comprador.

— 2 0 i —

(1) R. D. 27 Julio 1853 y 3 Febrero 1877.
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l i b r e r í a  d e  VICTORIANO SUAREZ,
J a c o m e t r e z o ,  7 2 ,  M a d r id .

e x t r a c t o  d e l  c a t á l o g o .

L o s  p re c io s  in d ic a d o s  en  p r im e r  té rm i-
vro vfviftn ^  se¡7ímí¿oí j5cf.?’csP Tovincxas, f r a n c o s  d e p o r te .

esc rita  en  in g lés p o r Sir 
W alter Scott, y  traduciiia  lib rem en te  al 
castellano p o r p .  F rancisco  A lejandro  Fer- 
ne), 3 tom os, 8 .°, i6  y -IS r s  ^

A lb u m  de la m u je r. Colección de b e llis i-  
p rincipales escrito ras 

S i . d f  M  Salvany,
y o Î  6

fo rtu n a . Novela fan tásti
ca^ en  verso, p o r  D. Gregorio Rom ero L ar- 
ran ag a ; un tom o, 4.®, iG y 18 rs . 

A n t e p a s a d o s  d e  A dan. (Los) H istoria del 
n o m b re  fósil, p o r  V íctor M eunier, t ra d u c -  
y  ^2  r s  ^  ;M oreno; u n  tomo, 10

A p u n te s  h isto rico-contem poráneos, p o r don 
E n riq u e  de  Lazeu.
R á n i i f • Ç®, ^827 á S an C árlo s de  la 
S 1̂ ;  carlism o — II. C arrera

D. Ju an  de B otbon , como P re -  
n d ien te .—Iir. C ausas que p ro d u je ro n  la



sun iision  d e l P re ten d ien te  à la re in a  Doña 
Isab el II: venida de  Am adeo d e  Saboya: 
nueva g u e rra  civil, e tc ., e tc .; 20 rs.

A r t e  c ris tian o  (El) en  E spaña, p o r  J. D. P as- 
savan t, d irec to r del Museo de F rancfo rt, 
trad u c id a  d irec tam en te  del aleraan  y a n o 
tada  por Claudio B outelou; u n  lom o, 8. , 
14 r s .  .

A r á n z a z u ,  leyenda  esc rita  so b re  trad icio 
nes vascongadas, p o r S. Mantel!, con un 
pre lim inar de R. B ecerro  de  Bengoa; un  
tom o, 4.®, 1 2  y  14 r s .  . , „  i

C a r t a s  (veintiséis) al se ñ o r m arq u es de Val- 
degam as, en  con testación  á lo s vein tisé is 
capítu los d e  su  ensayo  so b re  el cato lic is
m o, el liberalism o y  el socialism o, p o r don 
N icom edes M. Mateos; 4 y 5 rs .

C a z a  m ayor; ju g u e te  cóm ico, en  un  acto y 
en  p ro sa , o rig inal de D. José  María An
guila y S aavedra; 4 rs .

C ie n c ia  de  la relig ión , (La) por Máximo M ü- 
11er, p ro feso r de  la U niversidad  de  O xford , 
versión  cas te llan a, con un  prólogo de G ar
cía M oreno, doctor de Filosofía; un  tom o, 
8 .°, 8 y  10 rs .

C l a v e  del D erecho, (La) ó sín tes is  del D ere
cho ro m an o , conform e á los an tiguos tex 
tos conocidos y los recien tem en te  d e s c u 
b iertos, p o r M. O rtolam ; trad u c id a  al cas
tellano por el d o c to r D. F e rm ín  de  la P u e n 
te  y A pecechea, catedrático  d e  ju r isp ru 
dencia en  la U niversidad  de Sevilla: 1845; 
un  tom o, 8 .°, 8 y 9 rs .



C o le c c ió n  de lo s a rtícu los de  L a  E s p e r a n s a ,  
so b re  la h is to ria  del reinado de Cárlos III 
en  España, p o rD . Antonio F e rre r  del Rio. 
T ercera  edición; un tom o, 4 .° , 8 rs. 

C o lo n iz a c ió n  en  la H istoria, (La) p o r Rafael 
M. de  Labra, p rofesor de D erecho in te rn a 
cional de la Institución  lib re  d e  enseñanza 
d e  M adrid; 2 tom os, 8.°, 24 y 28 rs. 

C o n f e r e n c ia s  dei padre  Félix en  la san ta  
ig lesia  m etropolitana de  N uestra  Señora de 
P a rís , d u ra n te  la C uaresm a del año  de 
4868, trad u c id as por la redacción  de  L a  
E s p e r a n z a ;  4 r s .

C r u z  de Q uirós. (La) L eyendas nacionales, 
p o r D. Manuel Fernandez  y Gonzalez; 8 r s .  

C u a t r o  estaciones. (Las) Poesías, p o r  E d u a r
do B uslilios; i4  y  t e  r s .

C u e s t ió n  u n iversita ria . D ocum entos colec
cionados, p o r M. Ruiz de  Q uevedo, re fe
re n te s  á los p ro feso res d im isionarios y s u s 
p en so s.

González de  L in a res .— C alderon (don  
L aureano).— G iner (D. F rancisco).— S alm e
ró n .— A zcárate.— A ndrés M ontalvo.— Cas-
te la r .— Montero Ríos — Figuero la__ M oret.
— Val— M esías.— M uro.—Varela de la Igle
s ia .— C alderón (D. Salvador).—Soler (don 
E d u ard o ).— G iner (D. H erm enegildo). M a
d rid , t876; u n  tom o, 8 y tO rs .

D e  M adrid á L isboa, (Im presiones de  un via
je )  p o r D. Nicolás Diaz y  P erez; un tomo, 

con el m apa  de E spaña y P o rtu g a l, 20 
rea les .
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D e re c h o  canónico, dividido en tre s  tra tad o s  
p o r el Dr. D. N icolás del P aso  y D elgado, 
recto r de la  U niversidad de  G ranada; ^  to 
m os, 4.% 8 4 y 8 8 r s .

D e re c h o  público  (El) y la E u ropa  m oderna , 
p o r el vizconde de la  G ueronniere , trad u 
cida al castellano p o r el conde de F a b ra -  
qu er, vizconde de  San J a v ie r , abogado; u n  
tom o, 4.°, 24 y 28 rs .

D ic c io n s ir io  gallego» t i  roas com pleto cu  
térm inos y acepciones de todo lo p u b lica 
do b a s ta  el d ia con las  voces an tiguas q u e  
figuran  en códices, e sc ritu ra s  y docum en
tos an tiguos, e tc ,, e tc ., p o r  D. Ju an  Cuvei- ro P inol; un  tom o, 4 .“, 20 y  22 r s .   ̂ .

D ic c io n a r io  de  ag iicu llu ra  leú rico -p rac tica , 
económ ica, de  m edicina dom éstica y vete
rin a ria  del ab ate  R ozier, traducido  y au 
m entado  p o r c i  Exem o. S r. D. Ju an  A l- 
varez G uerra; 13 tom os, 4.®, 160 y 200 r s .

D ig e s to  rom ano-español, com puesto  en  la
tin  pa ra  u so  d e  los ju r is ta s ,  por D. Ju an  
Sala: traducido  al cas te llan o  y adicionado 
con las  últim as va rian tes  del D erecho n a 
cional, por los licenciados D. Pedro  Lopez 
C larós y D. F rancisco  F á b re g as  del P ila r, 
abogados del Colegio de  M adrid; 2 lom os, 
4.® m ayor, 60 rs .

D is c u r s o s  h is tó rico s de la m uy  noble y m uy  
leal c iudad  de M órcia y su  rem o, con 1S3 
escudos de  a rm as q u e  form an cl verdadero  
nobiliario , p o r F rancisco  C áscales. T ercera  
edición; u n  tom o, fòlio, TO y  74 rs .



D o c to r  L añuela . Episodios sacad o s de  las 
M em orias inéditas de un  tal Josef, por don 
A ntonio Ros de  Olano; u n  tom o, 4 .“, \  i  r s .

D o c u m e n to s  in ternacionales del re inado  d e  
doña  Isabel II desde t8 4 í  á 1868. C olec
ción publicada de  o rden  del Sr. M inistro de 
E stado, cor. un  d iscu rso  p re lim in ar, por 
D. F lorencio  Jan e r; un  tomo. 4.®, 40 rs.

E c o s  nacionales y can tare s , con traducciones 
al p o rtu g u és , alom an, ing lés, italiano, Ca
ta lan , gallego, polaco y p rovenzal, por 
V entura  Rniz A guilera. Q uinta edición; un  
tom o. 4.", 24 y 28 rs.

E l e g í a s  y arm on ias, rim as varias, con tra 
ducciones al francés, italiano, alem an, p o 
laco  y gallego, por V en tu ra  Ruiz A guilera. 
T ercera  edic ión . M adrid, -1873; un tom o, 
4.®, 18 y 20 r s .

E l  e sp ad ín  del G uardia de  C orps. Cuento de 
an taño , p o r Alfredo González Pili; un  tom o, 
8.% 4 y 5 rs.

E l  sacerdo te . la m u je r y la fam ilia, por Mi
chelet, traducción  d e  A. Abella; u n  tomo, 
8.°, 12 y 14 r s .

E l  S e lf-governm en t y la m o n arq u ía  doctrina
ria , p o r G um ersindo de A zcárate, cx-cate- 
drático  de la U niversidad  dé Madrid y p ro 
fesor en  la Institución  lib re  de  enseñanza; 
u n  tomo, 8.®, 14 y 16 rs .

E n f e r m e d a d e s  de las m u je res , (Tratado e le 
m ental de las) por el Dr. A. E ileaum e, 
lau reado  p o r  la Academ ia im perial de Me
dicina, fundador de  la clínica d e  en ferm e-



d ades de  la m u je r, d e  P arís , traducido  p o r 
D. Rafael R odríguez M cndez; uii tomo, 4.°, 
con g rabados, bO rs .

E p a g a t h u s  ó los m ártires  de Lyon. Escenas 
de la vida c ris tiana  en  el siglo II, p o r E duar
do de V illeneuve; u n  tomo, 8.°, 8,y 0 rs .

E s t a d í s t i c a ,  (Curso de] p o r D. Fábio d é la  
Rada y Delgado, doctor en Derecko civil y 
canónico y catedrático  de Derecho rom ano 
en la U niversidad de  G ranada. Segunda 
edición; un tom o. 8 .“, IC rs.

E s t a f e t a  de Palacio. (La) H istoria del últim o 
re inado , cartas  trascen d en ta les , p o r D. Il
defonso Antonio B erm ejo; 3 tom os, 4.® m a
yor, 188 y 198 rs .

E s tu d io s  sob re  s istem as pen itenciarios. Lec
ciones p ro nunciadas en  el A teneo de Ma
d rid . por F rancisco  L astrps. M adrid, 1875; 
u n  tom o, 16 r s .

E s tu d io s  p rácticos adm in istra tivos, econó
m icos y políticos, p o r D. V entura Diaz, ex - 
consejero  real; 2 tom os, 4.", 40 rs.

F i lo s o f ía  de  la g u e r ra , p o r el m arq u és de 
C ham bray, trad u c id a  de  la tercera  edición , 
p o r  D. Joaqu ín  Perez de  Rozas. M adrid; 
un  tom o, 8 .“ m ayor, 10 rs.

F i s io lo g ía  de las  pasiones, p o r  Ch. L eto u r- 
neau ; un  tom o, 8 .“ m ayor, 10 y 12 rs .

F l o r e s  de  inv ierno . C uentos, leyendas y co s
tu m b res popu lares , a rtícu lo s , por Federico 
de  C astro; 14 r s .

G r a m á t i c a  p a rd a . (La) Dram a cu cinco a c 
to s, en prosa , p o r D. José  Galofre; 4 rs .
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C r r a n a d a  y su s  m onum entos á rab es, por don 
Jo sé  y D. M anuel Oliver H urtado , indivi-, 
dúos de  n ù m ero  de la Real A cadem ia de la 
H istoria; u n  tomo, i . “, con p lan o s , 48 y 552 
rea les .

G r a n d e s  m iserias. (Las) H istoria  de  dos crí
m enes (d ram as ocullbs de  M adrid), p o r  E r 
nesto  García Ladevese; 4 y 6 r s .

G r a n o s  de  a ren as. Poesías de D. Luis Mun
to lo , p reced idas de dos cartas  de  D. G on
zalo Segovia y  Ardizone y  D. Ram on Cam - 
poam or; 8 y  iO rs .

G u ia  del p lan te lisla  ó in strucc iones g e n era 
les p a ra  el establecim iento  y cultivo de 
p lan te les , p o r D. V icente C andel y  A ran - 
des. Valencia, 1876; un  to m o , 8.°, con lá 
m in as, 12 y U  rs .

G u ia  del co n tra tis ta  de o b ra s y  serv icios p ú 
blicos. Contiene la legislación vigente en  
los co n tra tos ad m in istra tiv o s, con no tas  y 
aclarac iones y  el p roced im ien to  con ten cio 
so q u e  p u ed en  o rig in a r, p o r  M árcos y Bau- 
sá; un  tom o, 12 y 14 rs .

H e c h i c e r í a  ru b ia . (La) Dram a p aris ién , p o r 
Jav ier de  M ontepin, trad u c id a  al castellano 
p o r  Orteiza y B arinaga; u n  tom o, 8 .°, 8 y 
1 0  rs .

H i s t o r i a  y ju ic io  critico de  la escuela poeti
ca sev illana en  los siglos XVIII y  XIX. Me
m oria esc rita  p o r D. A ngel L asso  de  la 
V ega y A rgüelles, p rem iada  p o r la R eal 
A cadem ia de Sevilla; 2 lom os, 4.°, 40 y  48 
reales .



H i s t o r i a  filosófica de la in strucc ión  pública 
de España, d esde  su s  prim itivos tiem pos 
b asta  el dia, por el licenciado D. j .  M. S á n 
chez de  la Campa; 2 tom os, 4.*’, 40 rs . 

H i s t o r i a  de  la con trarevolucion  de  In g la te r
ra  bajo  C árlos II y Jocobo II, esc rita  cu 
francés p o r e! ilu s tre  A rm and C arrel- un 
tomo, 8 .”, 8 y  9 rs.

H o m b re  seg ú n  la ciencia. (El) Su pasado, su  
p resen te , su  porvenir, ó sea  ¿de dónde ve
nim os? ¿qu iénes som os? ¿á dónde  vam os? 
por el Dr. Luis B üchner. O bra ilu s trad a  con 
num croscis g rabados. Un tomo, 8.° m ayor 
IG rs .

I n d io s  carib es . (Los) M em orias in te re san te s  
de  Venezuela, por R Lopez B orreguero ; 2 
tom os, 8.®, 1 2  y U  rs.

J a r d i n e r o  (El) de los sa lones ó a rte  de c u l
tivar las Dores en la.s hab itaciones, en las 
ven tanas y  en  los balcones, p o r Isab eau ; 
versión del francés al caste llano , por don 
José  B run y Pages; un lomo, S.®, con g r a 
bados, 10 y 12 rs.

J e r u s a i e n .  La Sem ana Santa; ap u n te s  h isló - 
rico-rclig iüsos de  D. Antonio Berna! de 
O’Reill^; un tomo, 8.°, 8 rs.

J u i c io  crítico del dram a D. Francisco  de  Que- 
vedo de I), E F loren tino  Sanz, por Ferm ín 
Ile rranz; 2 y 3 rs

L a s  doctrinas fundam entales re in an te s  so b re  
el delito  y la pena en su s  in te rio res c o n tra 
d icciones, p o r C arlos David A ugusto R ö
d e r, traducción del a le in an , p o r F ran c isco
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Giner. T ercera edición, rev isada y c o rreg i
da p o r el au to r y  aum entada con una J le -  
m oria del m ism o so b re  la reform a del s is 
tem a penal e sp añ o l; un tomo, 8 .°, 12  v 14  
reales .

L a s  fa llas . Ensayo so b ré  los h echos que so n  
ob jeto  del lib ro  III del Código penal de Es- 
p an a , com entados y clasificados p a ra  faci
lita r su  in teligencia y ap licación  p ráctica , 
p o r D. Manuel Saleta y Jim énez, abogado 
del ilu s tre  Colegio de M adrid: 1868; u n  
tom o, 8 ° ,  8  rs .

L ib r o  de  las sá tira s . C om prende: sá tira s ; la 
A rcadla m oderna; g ran d ezas de  los p eque
ños; ep ig ram as y  letrillas; v a rias fábulas y  
m oralejas, po r-V entura  Ruiz A guilera: s e 
gunda edición; im tom o, 4 ", i 8  y 20  rs .

L ib r o  de  la vida {El; ó las revelaciones de 
un  cen tenario  so b re  la longevidad , y los 
n ecesarios da tos h istó rico s y estad ísticos 
refecen tcs á la ex tensión  de la vida h u m a 
na, coa  cl resfim en  de los cálculos en  que 
S6  iLuiiliui l?is p rohnb ilid iidcs de m ayor ó 
m enor duración  de la m ism a, y los p rece 
d en tes  relativos á su s  épocas c riticas y á 
su s  períodos n a tu ra le s , o rgán icos y su c e -  
sivos de  ex istencia , p o r D. Luis C orsin i. 
M adrid, ■l.‘í70; iin lom o, 8 .", 6  rs .

M a n ig u a .  (En la) D iario de mi cau tiverio , 
por .Antonio del Rosa!, seguido del folleto 
Aoí M a m b is e s ;  12  y i 4  rs.

‘íe q u in tas , reform ado en  1877, por 
G. M auricio A paricio, redac to r de E l  C on-
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s u i to r  d e  lo s  A y u n la m ie n lo s - ,  u n  tom o, 4 .°,
< 2  y r s .  , , ^

M a t e r i a l i s m o  contem poraneo . (El) C ontie
n e -— 1 * La filosofía en  A lem ania d espués 
d e H e c e l.— 2.° E xposición  del sistem a  de 
B ü ch n er.— 3.® C rítica de este  sisle ina . De 
la  m ateria  en g e n era l.— 4 .“ La m ate ria  y el 
m ovim ien to .— 5.'' La m ateria  y la v ida .— 
6 .°  Las generaciones e sp o n ta n e a s .— 7. La 
m ate ria  y el p en sam ien to .— 8.° El m ateria 
lism o en  F rancia . M. V iardot, p o r  P . Ja 
n e t, version  esp añ o la  del Dr. A guilar y 
Lara. V alencia. 1877; u n  tom o, 40 rs.

M e m o r ia  acerca del m osaico rom ano d escu 
b ierto  en  la h e red a d  llam ada T o rre  de  Bell- 
lloch, sita  en  el llano de  G erona en  4876; 
u n  tom o con u n a  g ran d e  lám ina, 46 y 18

M e m o r ia  so b re  la teo ría  y fabricación del 
acero en general y de su  aplicación a las 
a rm as b lan cas , p o r lo s coroneles g ra d u a 
dos cap itan es de  a rtille ría  D. Claudio del 
F rax u o  y D. Joaqu in  d e  BoiiUgny, p ro feso r 
Y ay u d an te  de  la c lase  de ciencias n a tu ra 
les del Colegio nacional de A rtillería ; un 
tom o 4.®. con 14 lám inas, 24 rs .

M e m o r ia  so b re  el estado  de la ag ricu ltu ra  
en  la p rov incia  de  M adrid y m ejo ras c o n 
ven ien tes p a ra  su  d esarro llo , p o r el inge
n iero  agrónom o D. E duardo Abela y Sainz 
de  Andino, p reced ida  del inform e re d a c ta 
do po r el Sr. D. C arlos A. de C astro y  F ran - 
gan illo , vocal d e  la  Ju n ta  p rov incial de
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A g ricu ltu ra , In d u stria  y  Com ercio. M adrid, 
■ISTO; u n  tom o, 4.°, 24 rs.

M e m o r ia s  so b re  las islas africanas de E s
p añ a , F ernando  Póo y Annoboii, p rem iadas 
p o r  la Sociedad Económ ica M atritense, por 
D. Jo sé  de  M oros y M orcllon, catedrático  
de  náu tica, e tc .; 6 rs.

M i n i s t r o s  en  E spaña  (Los) d e sd e  1800 a 
4869. H istoria con tem poránea, p o r  uno q u e  
sien d o  español no cobra  del p re su p u e  to. 
S egunda  edición; 3 tom os, 4 .“, con lám i
n a s , 80 rs .

M i s c e lá n e a  americ.'ina: escritos publicados 
en  la Am érica m erid ional sob re  política, 
adm in istrac ión , filosofía, a rte s , lite ra tu ra , 
c o s tu m b res , e le ., p o r  Luis R icardo  F o rs . 
M adrid, 4872; un  tom o, 8.°, 40 y 42 rs .

M u je r e s  d e  la revo lución , (Las) p o r J. Mi- 
chcle t, traducción  y prólogo de D. F ra n c is 
co C añam aque; 40 y 42 rs .

M u je r e s  sabias y m u je res  estud iosas, por 
M onseñor D upanlotip , ob ispo  de O rlcans, 
traducción  de  M aría de  la P eña . Segunda 
edición; 4 y Ei rs .

M u je r  españo la . (La) E stad io s acerca de 
su  educación y su s  facnltadcs in te lec tu a les , 
p o r la señ o ra  María Concepción Jirae- 
110, p reced idos de u n a  carta-pró logo  del 
académ ico Exem o. S r. D. Leopoldo A u g u s
to de Cueto; u n  tom o, 4 .°, 40 y 42 rs .

N a c im ie n to  de un  pueblo , (El) p o r  E. Pelle- 
ta n , trad u c id o  p o r E sléban  H ernández y 
F e rn a n d e z ; u n  tom o, 40 y 4 2 rs .
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O d io  de u n a  m u je r. (El) N ovela de  costum 
bres, p o r Patrocinio de Biedm a; 4 y 5 rs .

O ro  y oropel. Poem as, leyendas y poesías , 
p o r D. V icente de A rana; un  tom o, 8.* m a 
yor, 16 y 48 rs.

O s a  de  A ndara. (La) E stud io  psicológico, por 
Joaqu in  .luste  y  G arcés; 4 y  b rs .

P á g i n a s  san g rien tas . Colección d e  ro m an 
ces, e sc rito s  so b re  episodios de la g u erra  
civil, p o r A lejandro  Benisia y  M anuel Cor
chado, con los re tra to s  de  C abrinety, cu ra  
Santa C ru z , genera l C a stillo , M oriones, 
m arq u és del D uero, P rim o  de R ivera, 
Schm idt, sú b d ito  p ru sian o , com isionados 
carlis tas, e tc ., e le .;  un  tom o, 4 .°, 8 y 10 r s .

¡ P a r a  u stcd l P icadura  lite raria . C uadro de 
co stu m b res, p o r C onstan tino  Gil; C r s .

P e p e -h ll lo .  M em orias de la E.spaña de  pan  y 
to ro s, p o r Ju lio  N om bela; 2 tom os, 4.°, con 
lám inas, 40 rs.

P i e l  de zapa, (La) p o r H. de  Balzac, version 
de  D. Ram on O rtega y F rias; 2 tom os, 8.°, 
8 y  1 0  rs .

P i n t u r a  del am or conyugal, considerado  en  
el estado  de m atrim onio , p o r M. V enclte, 
doc to r d e  m edicina, catedrático  de  a n a to 
m ía. trad u c id a  de  la S’* edición por don 
D em elrio  San M a ttin ; u n  to m o , 8.®, 12 
y 14 rs .

P o e m a s  d e  lord  B yron, con no tas  aclara ti
vas, ad ic iones y com entarios; u n  lom o, 8.® 
m ayor, -12 r s .

P o e s í a s  de  D. G regorio Rom ero L arrañaga ,
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publicadas bajo  los auspicios del Liceo a r
tístico  y literario  de  M adrid; 1841; un  
tom o, 4.°, 16 r s .

P o e s í a s  de D. Francisco  González Elipe; un  
tom o, 8 .“, 8 rs .

P o l i c í a  u rb an a  (M anual de) Esta ob ra  com 
p ren d e , en su  m ayor am plitud , cuanto  se 
re laciona con la policía de ab asto s , la u r 
b an a  p rop iam ente  d icha, la de  co n struc
ciones, las o b ra s m unicipales, e tc ., toda la 
legislación  y  la ju risp ru d en c ia  dictada pa ra  
el rég im en  de esos d iversos ram os, g ran  
n ú m ero  de reg lam entos y  bandos nuevos 
de buen  gobierno  pa ra  reg u la riza r lodos 
lo s serv icios d e  la policía local, y  como 
com plem ento  u n  ex tenso  proyecto de o rde
n an zas m unicipales, por D. F erm ín  Avella. 
M adrid, 1877; un tom o, 4.®, 20 y 22 rs.

P ò s tu m o  el trasm igrado . H istoria de  un hom 
b re  q u e  resucitó  en  el cuerpo de su  enem i
go, p o r A lejandro  Tapia y R ivera; 8 rs.

P r i n c ip i o s  constiliicionalos ap licados al p ro 
yecto de  ley fundam ental, p re sen tad o  á las 
Córtcs p o r la Com isión no m b rad a  al e fec to , 
p o r D. Juan  Donoso C ortés. M adrid, 1837; 
4 r s .

P r o b l e m a s  de  la  n a tu ra leza , (Los) por 
A ugusto Langel; u n  to m o , 8 .” m ayor, 8 
reales.

P u e b lo  andaluz, (El) sus tipos, su s  c o s tu m 
b re s , su s  c an ta re s , redac tado  en  verso y 
p rosa  p o r la S ra . F e rn an -C ab a lie ro , y los 
S res. D. José  Z orrilla , D. E. A sq u erin o ,
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D. E. de C isneros y o tros; un  lom o, 8 .”, 8 
y 9 rs .

R e c o p i l a c ió n  de las leyes, reales ó rd en es y 
c ircu la res d e  la con tribución  de  in m u eb les , 
cultivo y ganadería , p o r la redacción de £ l  
C onsiiU or d e  lo s  A y u n ta m ie n to s  y  d e  lo s  J u z 
g a d o s  m u n ic ip a le s ;  u n  tom o, 4.°, 12 y  13 
rcdlcs

R o m a  su b te rrán e a . N ovela esc rita  en  francés 
p o r Carlos Didier, trad u c id a  al caste llano  é 
ilu s trad a  con 16 g rab ad o s; un tom o, 4.°, 
3 rS

R u i n a s  (Las) de Sancho el Diablo, trad u c 
ción de  D. Jijan  de A riza; un tom o, 8 .° , 2 y 
3 rs . , ^

S a c e r d o te ,  (El) la m u je r y la familia, por 
J. M ichelet, trad u cció n  de  A. A hella; un 
tom o, 12 r s .

S a l iv i l l a .  (El Guripa) Novela de co stu m b re s , 
p o r  A n d rés Ruigom ez; u n  tom o, 8.", 6 y 
7 r s .

S a l u d  de lo s n iñ o s . (La) M anual de  h ig iene 
de lo s n iñ o s y  tratam ien to  hom eopático  de 
las  en ferm edades de los m ism os, p a ra  uso  
de  las fam ilias, p o r  D. Ju a n  Maná, m édico- 
c iru jan o  hom eópata; 6 rs .

S a lu d  de las  m adres de fam ilia. (La) M anual 
de  h ig iene  de las  m u je res  y tra tam ien to  
hom eopático  de las  en ferm edades de  las 
m ism as d u ra n te  la m atern idad , p a ra  uso  
de  las familias, p o r D. Ju a n  Maná, m édico- 
c iru jano  hom eópata; 4 y 5 rs.

S e c r e to  del Doctor, (El) p o r  Víctor Perceval,
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version  españo la  de E d u ard o  Saco, y e l 
V iejecito de Balignoles, p o r Emile G abo- 
r ian , trad u c id o  p o r Manuel María F e rn a n 
dez y González; 6  y 7 rs.

S i r i a  y el L íbano, p o r D. M anuel J . Q uintana; 
46 y 18 rs .

T e o r i a  de la ten ta tiva  y  de la com plicidad, 
ó del g rado en la fuerza física deí delito; 
vertida  al caste llano , con prólogo y  notas 
p o r D. V icente Rom ero G iron, abogado; 
u n  tomo. 4 .”, 24 y 28 rs.

T o rn e o  de Huesca (El) ó ios he rm an o s, p o r 
Baldón: novela caballeresca  del tiem po del 
rey  D. P ed ro  í de A ragon, original d e  don 
Tom ás Valls y R odriguez; un  tom o, 4.*, 
1 0  y 2 0  rs .

T r a g e d i a s  catalanas, p o r Víctor Balaguer.
Contiene: M uerte de A n íb a l.—S an o .— 

C orio lano.— S o m b ra d o  C ésa r.— Fiesta  de  
l ib ó lo .— M uerte de  N erón .— Ultima hora 
de  C olon.— T ragedia de  Llivia; u n  tomo, 
12 y  14 rs.

T r a t a d o  de los sofism as, sacado de los m a
nusc rito s  de  Jerem ías B enlhan, p o r Du
m ont; 12 y 14 rs.

T r a t a d o  de la p ru eb a  en  m ateria  crim inal, 
ó exposición  com parada  de  los principios 
en  m ate ria  crim inal y d e  su s  d iversas apli
caciones en  A lem ania, F rancia , Ing la te r
ra , e tc ., p o r C. J . A. M ittcrm aier, trad u c i
da  al castellano con un  apéndice sobr«> ]0 .  
g islaclon crim inal de  E spaña, relativa á la 
p ru eb a: 1877; un  tom o, 4 .“, 24 y 28 rs.
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U a  conde condenado . Novela de  c o stu m b res , 
o rig inal de  la  S rta . D.^ M argarita  V an - 
h a len ; u n  tom o, 10 rs .

TJn m illón  de  v e rd ad es. R evista  política y  so- 
cial, en  verso , p o r D. M. P- y

t r t i l i s i m a  recopilación de  leyes v igen tes, 
g u b e rn a tiv a s, adm in istra tiv as y ju d ic ia les , 
5 o r  D. Antonio M arlinez A randa. licencia
do en  D erecho civil y canónico  y  ju e z  de 
p rim e ra  instanc ia . M adrid, t8 ^ ^ ;  u n  lom o,

V i a j e  al p a ís  d e  lo s e le fan tes, p o r Lujs 
colUot, trad u c id o  al caste llano  por 
conde de San Jav ier; un  tom o 8. , 4 y  5 r s .

V i a i e  al fondo de mi tintero. Colección de 
cuentos y artículos literarios, por D. An
drés Ruigomez; 4 y 5 rs . r?..;«ai

V id a  ín tim a  d e  los ro m an o s , p o r  F n c d l 
^ n d e r ;  u n  tom o, S .° ,  10 y l 'i  r s .
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e n  pr e n s a .
P o e s í a s  de  D. Jo sé  Z o rrilla , le ídas en  el 

A teneo de M adrid.

ra sa  se rv irá  cuan tos ped idos se le  d i-  
r i ia f e o n c e r n iS te s  al ram o  d e  lib re ría , s ic m - 
S ^ a u e  á los m ism os se acom pañe  su  im por- fe d k ig iéndose  á V i c to r i a n o  S u a r e z  J a -  
c o m e tre z o ,  n ü m .  7 2 ,  l i b r e r í a ,  M a d r i d .



r e v i s t a  CONTEMPORÁNEA;
Kadrid: Pizarro. 15. )| Paris: 49 roe Rirlier.

Esta importante publicación ofrece á sus 
lectores un completo cuadro del movi
miento intelectual en Europa y América; 
y ios trabajos que publica se deben á los 
más distinguidos escritores de España y 
del extranjero.

PRECIOS DE SUSCRIGÍON.

Madrid.- Un mes................ 10 rg
Provincias: Trimestre.......... .. . 2̂ »
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